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De confonnidad c.qn los aJiiculos 2~. y 116, de la Ley General di Transparencia y Acceso aJa Información Pública; 113, 
fracción 1, de Ja Ley Fed~xal de Transparencia y Acceso a la--Jn.fonnación Pública; 2 frakcióil V, 6, 31, 116, 113 fracción I, 
de la Ley Geóeral\de Prote-c-ción de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer pá1rnfo, de 
la Ley Federal de Tele-co1mmicaciones y Radiodifusión, y LineamientoTrigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo 

\ 

.,,, P1'11llero de los lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la hlfonnación, así como para la ift1 

/ 

1 / 

elaboraci~n de. Version~_s Públicas, _se suprime el c-~ntenido. ~e lo testado en r utud de c-ontener datos persoilales INSTITUTO FEDERAL DE 
confidenciales, mformac1on c-onfidencial y/o en su caso mformac1on reservada. . TELECOMUNICACIONES 

I 

/ 

ISIQRA RAN~EL ARRONA, EN ,SU ~ARÁ~TER DE ,-- . 
RESPONSABLE DE l:AS INSTALACIONES Y EQUIPOS 
DE RADIODIFUSIÓN LOCALIZADOS EN CALLE MINA 
NÚMERO 10-A. EN1RE CALLES LA PAZ, CALLE 
ESCOBEDO, Y CALLE INDEPENDENCIA. COLONIA 
BARRIO SAN GREGORIO, MUNICIPIO DE OCAMPO, 
ESTADO DE GUANAJUATO (LUGARl:N El QUE SE 
DETECTARON LAS INSTALACIONES DE UNA ", 
ESTACIÓN DE RADIODIFUSIÓN, OPERANDO 1A 
FRECUENCIA DE 91.7 MHz). 

/ 
/ 

Calle Mina Número 1 O-A, entre calles la Paz, calle 
Escobedo, y 'calle Independencia, Colonla Barrio 
San Gr~gorio, Municipio de Ocampo, Estado de 

GuanaJuato. . .. ../ 

/ 

1 

\ 

( 

J 1 

Ciudad de Méxic.9, a veinte de Junio de dos mil dieciocho.- Vi~to para resolver el 

expediente E-IFT.UC.DG-SAN.V.0265/2017, formado con motivo del ¡:,rocedlmlento 
/' \ l. / 

adm'lnistrativo de imposición de sanción y declaratoria . de pérdida· de bienes, 
. . \ 

Instalaciones y ~uipos en bern~ficlo de la Nación, Iniciado medi~nte ~cuerdo de d iez 

de noviembre d~_,,.dos mll diecisiete y notificado el diecisiete._(qe noviembre del mismo 

año por conducto de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (en adelante "IFT o Instituto"), · en contra qJe ISIDRA ~GEL 
I 

ARRONA, EN SU CARÁCTER DE RESPONSABLE DÉ LAS ''INSTALACIONES Y EQUIPOS DE 
' . . ~ 

RAQIODIFUSIÓN LOCALIZADOS EN CALLE MINA NÚMERO l O-A, ENTRE CALLES LA PAZ, 

CALLE ESCOBEDO, Y CALLE INDEPENDENCIA, COLONIA BARRIO SAN GREGORIO, 

MUNICIPIO DE OCAMPO, ESTADO DE GUANAJUATO (LUGAR EN EL QU~ SE DETECTARON 
', ·. '--

. LAS INSTALACIONES DE UNA ESTACIÓN DE RADIODIFUSIÓN, OPERANDO LA FRECUENCIA 
'>. . / / 

¡DE 91.7 MHz).(en adelante la "PRESUNTA-RijSPONSABLE!'), por la presunta lnf~acclón a lo 
. .,...__, . ·. ·,. . . 

p_~evlsto en el ~rtífulo ~ en relación· con el artículo 75 y la probabl~ actualización de la 

,hipót~sis . normdtíya prevista en el artículo 305, todos de la Ley Federal de 
\ -: :,> ... : :.: ·. :· .. ·. ·:·· ·· . .'· 1 ; ' .,, 

T~,~~q.rriunica~i<).r.i~s y Radiodifusión (en adelante i ~ "). Al respecto, se em)te la 
<< : ' \ ·, 

present~·~esollJt.i9r:1~e\conformidad con lo-slgut~nte, y 
\ 

Í 
I 
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~ESULTANDO 

/ 

PRIMERO. Con oficio IFT/227/UC/DGA-VESRE/152/2017, de dos de rtiayo de dos mil 
/ 

diecisiete, la Dirección General Adjunta de Vigilanci9 del Espectro Rqdioeléctrico (en lo 

subsecuente,6GAVESRE), i?iformó a la Dirección
1

General de Verificación (en adelante 

"DG-VER") que derivacjo de los trabajos efectuados por esa Dirección General Adjunta, 
1 

se detectó la op~ración de veinticuatro estaciones de Radiodifusión en · Frecuencia 

Modulada, de las que no se encontró registro o autorización vigente en I¿; base de datos 

del Sistema Integral de Administración del Espect!o Radioeléctrlco (SIAER), ni en el 

Registro Público de Concesiones de este lnstttJtb, entre las cuales se encontraba la 
-

estación que operaba la frecuencia 91.7 MHz, misma que fue localizada en el Estado de 
. l. . / / 

Guanajuato en el domicilio ubicado en Calle 'Mina, número l O-A, entre calle La Paz, calle 
' ./ 
' 1 

Escobedo, y calle Independencia, Colonia Barrio San Gregoiio, Municipio de Ocampo, / / 

Estado de Guanajuato. "--

SEGUNDO. De conformidad con las atribuciones contenidas en el artículo 43 del Estatuto 

Orgánico del Instituto, y -BrJ cumplimiento al Programa de_ Trabajo de la DG-VER, s;;on 
1, 1 . ; 

fecha diez de julio de dos mil diecisiete, se emitió la orden de inspección-verificación 

IFT/UC/DG-VER/246/2017, contenida en el oficio IFT/225/UC/DG-VER/1284/2017, dirigida 
1 

al PROPIETARIO, V/O POSEEDOR V/O RESPONSABLE, V/O ENCARGADO DE LAS 
/ 

INSTALACIONES V EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN V/O DEL INMUEBLE UBICADO EN: Calle 

Mina, número l O-A, entre calle La Paz, .Calle Escobedo, y Calle Independencia, Colonia 

Barrio San Gregorio, Municipio de Ocampo, Código Postal 3760, Estado de Güanajuato. 
\ . 

TERCERO. Con la finalidad de dar cumplimient'o a la orden de visita relacionapa con 

anterioridad, con fecha once de Julio de1 dos mil diecisiete, Inspectores Verificadores de 
: • : : , / 1 

Telecomunicaciones y Radiodifusión adscrito$,a la Dirección General de Veriflcacipn (en 
-.......__ ' " 

lo subsecuente "LOS VERIFICADORES"), se constlty1yeron en el lpmueble ubicado en calle 

Mina, número 1¡0-A, entre calle La Paz, calle Escobedo, y calle Independencia, Colonia 

_Barrio San Gregario, Munic?ipio de Ocampo, Estacjo de Guanajuato; haciendo n9tar que 
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TELECOMUNICACIOl'JES 

derivado del monitoreo re~P,ectlvo se pudÓ' constatar que en dicho inmueblG se 

"i transr.nit1an señales de radiodifusión en la frecuencia 91.7 MHz, / 

\ \ 
: ; -·· .J I 

CUARTO. Dentro del acta de verificación ordinaria número IFT/UC/DG-VER/246/2017, 

·Los VERIFICADORES~, liilcleron const~r que en el inmueble citado, se detectaron 

\ equipos de radiodifusión operando la frecuemcta·91.7 MHz. Asimismo, se asentó qye )ª 
diligencia fue atendida por una persona qu~ se negó a identificarse. haciendo entrega 

j de la orden de visita contenida rn el oficio-lFT/2251UC/DG-VE~/1284/2017, recibiéndola 

pero negándose a firmar de recibido, y ante la negativa de designar testigos de 

/ .. ,· asistencia, LOS VERIFlCADORES nombraron a los CC. Jorge Alberto López Gutlérrez y 
l \ .·· .. ~ . \ 

César Hernández Quintero -en adelante "LOS 'TESTIGOS'", quienes aceptaron el cargo 
/ 

conferido. 

/ 

QUINTO. Una vez cubiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES solicitaron a la 

persona que ate~dió la visita que les permitiera el acceso 61 lníhu~,ble y; les otorgara 
! 1 ,· .. - . '. ' '¡ 

todas las facilidades para cumplir con 19 coml~lón de mérltd. por tanto, ¡toda vez que 

ésta sí otorgó las facilidades, LOSJ VERIFICADORES en compañía de quien atendió la •·--
, \ \ ) 

diligencia y LOS.TESTIGOS, procedieron d ins9eccionai;,-el inmueble encontrando que se 
/ ;'¡ \ \ 

,___ t rata de: ! / ✓-
~ ( 

\ / 

... , ,un cuarto al fondo del inmueble"'n un segundo piso, dq[Xie se encuentra 
una mesa so¡xe la cu9! selencuent;¿, un equipo transmisor, aparentemente de 
manufacturación casera, también un C.P.U. el transmisor se encuentra 
conectado a una✓lfnea l::te transmisión, que va hac_ia la azotea, sin embargo, 
nó ~ tiene acceso a la parte superior del inmueble .. :· 

\ · \ \ / ' . ,' ¡ "· 
i SEXTO. En raz6n\ de que LA VISITADA no exhibió el respectivo título de concesión o 
. : < : •. ,··.··.·•·.'· ! 

perfT}isp.qtorgad<:> por autoridag,9ompetente que ampare o legitime la'prestaclón del 

\.. .,,, servlclo/ (j~ rad.lo<:jifusión a través del uso, apr.ovechamlento o explotaclón de la / 

frecuenclci 91 .7 MHf LOS VERIFICADORES procedieron al asegur~rniento de los equipos / .· . . . i 

~ 
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encontrados en el Inmueble en donde se practicó la visita, destinados a la operación de 
/ 

la estación. 

'1 

Previamente a la conclusión de la ~iligencla, en términos del artículo 68 fracción VIII de 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo ( en lo sucesivo "LFPA ·), LOS VERIFICADORES 
1 

informaron a la persona que recibió la visita, que le asistía el derecho de manifestar lo 

que a sus intereses conviniera, r~specto de los hechos asentados en el acta de 

verificación-de mérito, ante fo cual manifest<¡'.>: "No .tengo nada que decÍr". 

' ,' \ 

Al finalizar. la diligencid respectiva se hizo del conocimiento de LA VISITADA que en 

) 

términÓs del artí(Íulo 524 de la Ley de Vías Generales de Comunicación (en lo sucesivo 1 

"LVGC·) contaba con un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente 

\ 

·. al de la práctica de la diligencia para presentar las pruebas y defensas que a su interés \ 

conviniera, mismo que transcurrió del doce de julio al ocho de agosto de dos n;iil 
' 

diecisiete, sin contar los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve, treinta de 

julio y cinco y seis de agosto de dos mil diecisiete, por haber,sido sábados y domingos 
/ 1 

respectivamente, así como los días comprendidos del diecisiete al veintiuno, y del 

veinticuatro al veintiocho de julio de dos mil c¡Jiecisiete, por encontrarse contemplados , 
' i ' / ' 

dentro del periodo vacacional de I este Instituto de coriformidad con el "ACUERDO . . / 

mediante el cual el Pl1:¿no del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su· .. 
1 

calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 

2017 y principios de 2Ql8. ", publicado en el Diario ◊ficlai de lb Federación en adelante 

("DOF") el veintiun°'de diciembre de dos mil dieciséis. 
1 • 

SÉPTIMO. Transcurrido el plazo a que se refiere el nunierql que antecede, no existe 

constancia alguna de que la PRESUNTA RESPONSABLE o su repfesentación legal hubieran 

exhibido pruebas y defensas de su parte. 

Del contenido del acta de verificación número IFT/UC/DG-VER/246/2017, se desprende 

que la persona q\iJe atendió la visita no proporcionó dato alguno que permitiera su 
1 . 
' 

\ 

\ 
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tt:lentificaclón, ya que se negó a proporcionar Identificación alguna; y de \ la 

/ 

manifestación hecha por la persona que recibió la visita respecto de quien es el propietario \ 
~-- : 

o poseedor del inmueble, señaló "no se el nombre de los dueñ~ de la casa, yo rento un 
\ 1 

cuarto aquí."; por lo que ante tal circunstancia y a efecto de allegarse de mayores 
/ 

elemel')tos que permit ieran identificar plenamer\te a l propietario de 11os equipos 
. / ··-,, .. ··· i \ . 
asegurados, la DG~VER en el ejercicio de sus atribuciones, realizó las siguientes acciones: 

l / 

··, .- :. 

a) Se emitió el oflélo número IFT/225/UC/DG-VER/1734/2017 de fecha siete de 

sé'~tlembre I de dos mil diecisiete, d irigido al Registro Público 'de la Propiedad y 

Notarías con sede en el Estado de Guanajuato, en el que se solicitó lo siguiente: 
\ / 

1 . / 1 .. 

• "l?roporc/one a esta Autoridad mediante constancia depidamente certificada, ,,.el 

nombre de la per$pria fí~íca o moral propletaAa y/o poseedora del Inmueble\ . 

ubicado en Colla Mina, número 10-A entre calle La Paz. Calle Escobedo, y Calle 
. . ·.... 1 

Independencia, Colon/a Barrio San Gregor/o, Municipio de Ocampo, E#ado de 

GU~najuato.,. /' l, · 

Sin que a la fecha de la presente resolución se advierta la respuesta 
Í 

correspondiente de la autoridad requerida. 
··- \ J 

b) Se emitió el ofició número IFT/225/UC/E>G-VER/1735/2017 de fec:!}a siete de 

septiembre de dos mil d iecisiete, dirigido al Registro Público de la P~opiedad de 

Ocampo y San Felipe en el Estado de Guanajuato. ;en el qu~ ,se solicitó lo , . 

' siguiente: \ 

:::·:i\· .. ,, .,· / . 
,, "Propqrclone a esta Autoridad mediante constancia debidamente certificada, el 

nombrJ;&e la persona física o moral propietaria y/o poseedora del Inmueble 

ubicad;~h.Calle Mina, número 10-A entre calle La Paz Calle Escobedo,' 'y Calle 
.. . : · . •:,·., · .. :•::::.. \ 
> 'Jna,e~ndef1pla, Coloola Barrio San Gregorp, Muhlclplo de Ocampo, cóa,do 

PO$t.al 3763CJ,Estado de Guanajuato." , \ 
, ·.··. • ··.·· .·· .. · '-._ " 

( 

/ \ 
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A este respecto, con fecha tres de octubre de dos mil diecisiete, mediante oficio 170/2017 

" / de veintiuno qe septiembre de dos mih diecisiete, la Licenciada Silvia Rivera Padrón, 
' / ! 

Registrador Público de la Propieda~ y del CofT"lerplo de San Felipe Estado de Guanajuatq; 

indicó mediante certificado de inscripción o no inscripción, que una vez haibiéndose 

realizado>tma búsqueda en los archivos correspondiemtes al municipio de Ocarnpo, 
\ 

Guanajuato no se encontró Inscrito el inmueble ubicado en Calle Mina, número 10-A, 

entre calle La Paz, Calle Escobedo, y Calle lndependenéia, Colonia Barrio San"Gregorio, 

Municipio de Ocampo, Estado de Guanajuato. 

De lo anterior expuesto se advierte que no fue posible Identificar al propietario del 

Inmueble donde se aseguraron los 1aulpos de radiodifusión relacionados con el acta de 

mérito. 

'OCTAVO. En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1935/2017, de 
/ 

dlec/siete de octubre de dos mil dlecisi7te, la 9G-VER re'l,1itió al Titular de la Unidad de 

Cumplimiento la "PROPUESTA QUE FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL PE VERIFICACIÓN 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES, A EFECTO DE QUE SE INICIE EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE lfvf POSICIÓN DE SANCIÓN Y fN SU OPORTUNIDAD SE EMITA LA 

DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOPS EN BENEFICIO DE LA 
/ 

NACIÓN, E(\J CONTRA DEL PROPIETARIO Y/Q POSEEDOR Y/O RESPONSABLE Y/O 
. \ 

ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN Y/O DEL INMUEBLE 

UBICADO EN CALLE MINA NÚMERO 10-A ENTRE CALLES LA PAZ CALLE ESCOBEDO, Y 

CALLE INDEPENDENCIA COLONIA BARRIO SAN GREGORIO, MUNICIPIO DE OCAMPO, 

ESTADO DE GUANAJUATO, POR LA PRESUNTA INFRf',CCIÓN DEL ARTfCULO 66 EN 

RELACIÓN CON EL ARTfCULO 75 Y LA PROBABLE ACTUALIZACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

NORMATIVA PREVISTA EN EL ARTfCULO 305, TODOS DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, DERIVADO DE LA VISITA DE INSPECCIÓN Y " \ 
VERIFICAC:IÓN QUE QONSTA EN EL ACTA !:_E VERIFICACIÓN NÚMERO IFT/UC/DG-

VER/246/2071. 1 \ 

- / 
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NOVENO. En virtud de lo cmterior, por acuerdo de diez de noviembre de dos mil 
; 

dleclsiet,e, este Instituto por cdnqucto del TJtular de la Unidad de Cumplimiento Inició el / 

proc~dimiento administratllo de imposició~ de sanción y declaratoria de la pérdida de 

blen~s, instalaciones y e,qu(pos en beneficio· de la Nación, en contra de la PRESUNTA 
. f \ 

RESPONSABLE, por. la presunta lnfracclór( al artículo 66 en relacióp con el 75 y la 
/ / 

actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, tqdos de la LFTR ya 
J ,._ 

que de la propuesta de la DG-VER, se cbntaban con elementos suficientes para presumir " ... 

la prestación del servicio de radiodifusión a trdvés de la operación, uso y ·· 

aprovechamiento de una vía general de cÓmunicación (espectro radioeléctrico) 

consistente en la frecuencia 91.7 MHz., por parte de la PRESUNTA RESPONSABLE, sin 
' ·-

qontar con la concesión, permiso o autorización cmr-espóndiente de c9nfo,rmidad con 

lo establecido en la LFIR. f 
! "-. 

DÉCIMO. Prevlci citatorio qu~ fue dejado el dieciséis de novi~mbre de dos mil diebisiete, . 
\ 

el diecisiete de, Aovlen}bre siguiente, se notificó e l inicio del procedimiento scmcionatorlo, 
'\ : 

en el cual se' cdncedlo a la PRESUNTA RESPONSABLE, un plazo de quince días, para que . 

en uso del ben~flcib de la garaptía de audiencia consagrada en los artículos 14 y 16 de 

la Constitución Polítiéa de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante "CPEUM'") y 72 de 
' j . 

la LFPA de apllcaclón supletorla en términos del artículo 6, fracción IV de la LFTR, 
( --. ' . 

expusiera lo que a su derecho p6nvlnlera y, en su caso CjlPOrtara las prüebas con que 

contara. ; \ 
( 

i " / El término concedido a lo PRESUNTA RESPONSA8LE, en el acueréfo d~ Inicio para 

, :. pr~sentar manlfestqclones y pruebas, tránscurrló del veintiuno de noviembre al once de 
. . . . . ··. . } . . ( 

diciembre de dos mil d iecisiete, sin considerar lós días dieciocho, diecinueve. veinte, 
. ' .· . 

. . :// y~intic~nco y yeirtisé\s de novlembr~, así como dos, tres. nueve y diez de d iclembré: 

·, HJ8o1 de dos ; rníl diecisiete, por haber , sido sábados, domingos/ v día Inhábil, 

\ 

: • • :. : · .. \ : __ :_\ ··.:.·•\ .: . : ::·: ": \..:: ••• , 1 - (. ., , , • 

resp~c;tl;'.(amente/ ~q tern¡iinos del articulo 28 de la, LFPA. , 
......_ ... · : ·.·· :. . l 

I 
( 

¡I \ 
¡ 

l 
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DÉCIMO PRIMERO. De las consfancias que forman el prest;,nt~ expediente se observó 

que la PRESUNTA RESPONSABLE, presentó escrito de manifestaciones y pruebas ante este 

Instituto el catorce de diciembre de d~s rllil diecisiete, al p~recer fuera del término que 
1 
. 

le fue conced!clo para ello. 

DÉCIMO SEGUNDO. Por lo anterior, con fundamento en el artículo 72 de la LFPA y 288 del 
1 

Código Federal de Procedimientos Civiles\(en adelante CFPC) mediante acuerdo de 

quince de eriero de dos mil dieciocho, notificado personalment~ a la PRESUNTA 

RESPONSABLE el diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, se hizo efectivo el 
\ ·. / 

apercibimiento decretado en el numeral CUARTO del acuerdo de inicio/ de 

procedimiento administrativo quE! se resuelve y se tuvo por perdido su derecho para-

presentar pruebas y defenias de su parte. r 
/ 

/ ·- : /- °'¡ . -

En consecuencia, por así corresponder al estado procesal que guardaba el presente 

asunto, eón fundamento en el artículo 56 de la LFPA se pusieron a su disposición losautos / 
' ""--

del presente expediente para que dentro del término de diez días hábiles formulara 
. . 

' 
alegatos, en el entendido que transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos, se 

emitiría la Resoluci9n que conforme a derecho correspondiero. 

El término concedido a la PRESUNTA RESPONSABLE para presentar sus\ alegatos 

transcurrió dél veinte de febrero al cinco de marzo' de dos mil dieciocf¡lo, sin considerar 

los días veinticuatro y veinticinco de febrero, así como tres y cuatro de marzo todos de 

dos mil dieciocho, por haber sido sábados y domingos, en términos del artículo 28 de la 
/ .\ 

LFPA. 

/ • 1 

i. DÉCIMO TERCERO. Toda vez que la ~RESl'.JNTÁ RESPONSABLE no atehdió elrequerimlento 

contenido en el numero CUARTO del acuerdo de inicio de procedimiento de diez de 

noviembre de dos mil diecisiete, se hizo efectivo el apercibimiento respectivo, por lo qu~ 

mediante oficio IFT/225/UC/ÓG-SAN/0060/2018 de seis de febrero de dos mil dieciocho, 
/ '-

se requirió al Servicio de Administración Tributaria (en adelante "SAT"), que informara si 

/ 
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contaba en sus registros con los ingresos acumulables del año dos mil dieciséis de dicha 

persona. / 
- / / 

\ 

/ 

DÉCIMO CUARTO. Mediante escrito pr~sentado ante la Oficialía de Partes de este / 

Instituto el primero de marzo del año en curs°"la l'RESUNTA RESPONSABLE ingresó su 
/ 

escrito de alegatos, er;i el que manifestó lo siguiente: l. Que su ?nterior <3iscrito c:le pruebas 

y manifestaciones lo presentó en la oficina de Correos de México, ubicada en Ocampo, 

Guandjuato el día siete de dictlembre de dos mil diecisiete, es decir, dentro del plazo 
1 1 1 

otorgado para formular manifestaciones y ofrecer pruebas con motivo del 

procedimiento sancio~atorio iniciado; 2. Que es enfern-<a de epilepsia e hiperactividad, 

utilizando las trarfsmisiones como terapia ocupacional; y 3. Que carece de los medios 

económicos para defenderse pór lo que solicit6 sé le asigne un defensor de oficio. 

DÉCIMO QUINTO. Mediante acuerdo de veintitrés dJ marzo de dos mil dieciocho, se tuvo 
\ \ 

por presentado en tiempo y forma su escrito ppr eí1 que formuló sus alegatos, y en 

atención a's_LJs manifestaciones, con fundamento er el artícu(o 58 del CFPC y 72 de 11a 

LFPA, se regularizó el procedimiento a efecto de otorgarle por última ocasión a la C. r 

1 \ --

ISIDRÁ RANGEL ARRONA un plazo de ~UIN~E DÍAS HlBILES, co?tados a partir1del día 

<Íiguiente a aquel en que ~urtlera sus efectos la notificación del acuerdo respectivo, para 

que manifestara lo que a su derecho conviniera y en su caso aportara las pruebas con 
\ 1 

que contara e\n relación con el presu_ nto incur¡nplimiento que se le imputa, toda vez que 
\ ' 

J 

atendie~do a sus manifestaciones se co~siderf a dichQl persona c<:,mo pert~neciente a 

u~ !grupo vulnerable de la colectividad en términos de la L~y para , Prevenir la\ \ ---

Discriminación, al tiempo que se le proporcionaron los datos del' lnstituto\Federal de 
' 1 

Defensoría Pública. 1 \ 
¡) 

DÉCIMO SEXTO. El acuerdo señalado en el apartodo anteri7r se ,notificó de rrianerd 
\ 1 1 

personal el cinco de abril de dos mil dieciocho, por lo que los quince días que se lé \ 

otorgaron para presentar escrito de pruebas y manifestaciones empezaron a contar a 

partir'del día siguiente a aquel en que sé realizó la notificación, esto es, a partir del día 

\ 

I 

1 



\ 

seis hasta el veinfüjéis de abril de dos mil dieciocho, sin contar los días siete, ocho, 
'. ~ ,, \ ( 

catorce, quince, veintiuno y veintidós de abril del·mismo año, por haber sido sábados y 
i 

1 
domingos,respectivamente en términos del artículo 28 de la LfPA 

1 1 

1 

1 

DÉCIMO SÉPTIMO. El diecinueve de .abril de dos mil dieciocho, la PRESUNTA 

RESPONSABLE, presentó un escrik> a través del cual realizó mdnifestaciones, pero omitió 
/ 

ofrecer pruebas respecto del-acuerdo de inicio del procedimiento administrativo 

sanci5matorio. 

DÉCIMO OCTAVO. Mediante acuerdo de cuatro de mayo de dos mil dieciocho, y con 

fundamento en el artículo 72 de la LFPA. se tuvo por presentadó en tiempo.y forma el 

escrito referido en el numeral que antecede, y se acordó sobre las manifestaciones. 

\ 
/ 1 

Asimismo, por corresponder al estado procesal-que guórdaba el presente asunto y con 
1 

motivo de la regularización del procszdimlento administrativo sancionador, con 

fundamento en el artículo 56 de la LfPA, nuevamente se pusieron a d(sposición;de ¡10 
/ 

PRESUNTA RESPONSABLE los autos del presente expediente para que dentro del término 

de diez días formulara los alegatos que a su derecho conviniera, en el entendido de que 

transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos se emitiría la Resolüción que conforme 
' . 

a derecho correspondiera. 
1 

El término concedido a la PRESUNTA RESPONSABLE para presentar sus alegatos 

tr5mscurrió del veintiuno de mayo al primer9 de junio de dos mil dieciocho, sin considerar 
1 

los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de mayo de dos mil dieciocho, por 

haber sido sábados y domingos en términos de~ artículo 28 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMO NOVENO. Habiendo transcurrido el término conferido para formular alegatos sin 

que se haya preséntado documento alguno por parte de la PRESUNTA RESPONSABLE, 
i 

mediante acl¡lerdo dictado el cuatro de j~nio del año en curso, notificado a través be 
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l~s listas que se publican en la página de Internet de este lnstltuto-.el día\ocho siguiente,/,\ 

se puso el expediente en estado de resolución y por lo tanto fue remitido a este ór6ano __ ,, \ 

colegiado pbra la emisión de la Resolución que conforme a derectoo resulté procedente. 
. 1 

\., ·--. I 

Asimismo', se acordó agregar a al!Jtos el oficio el ofic io 400-01-05-00-00-2018-1380 de 

fecha dleclslet~ de abril de dos mil dieciocho, me9iante el cual el Servicio de 

Administración Tributarla atendió el diverso E-IFT.UC-DG..SAN.V.0265/2017 de s~ls de 

febrero de bos m~ dieciocho e Informó que, de la búsquedaiefecfuada en sus sistemas 

lnstituciondles, se desprende que la PRESUNTA. RESPONSABLE no presentó declaración 

,/ anual por el ejErrciclo solicitado . . 
_.,... \ 

/ 

) 

CON SI ID ERA N-0.ú 
\ '-- ; 1 

I / 
PRIMERO. COMPETENC~. \ 

f 
\ 

El Pleno del lnstiMo es competente para conocer y resolver el presente procedimiento 

admihlstratlvo de imposlclón'de sanción y declarar la pérdida de bienes, lnstaladlones y 
' . / 

equipos en beneficio de la Nación-;con fundamento en los artfcülos114, 16 y 28, párrafos, ¡ . 
; décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de'la CPEUM; 1, ~- 6, fracciones 11, IV 
1 •• '•, 

y VII, 7, 15, fracción XXX, 17, penúltimo y últ imo párrafos, 66, 75, 297, primer párrafo, 298, 
\ ; / \ \ 

inciso E), fracción 1, '299, 301 y 305 de la LFIR; 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16\ fracción X, 28, ~9, 50, 
) .·· ·. \ 

. 59, 70, fracciones II y VI, 72, 73, 7 4 y 75 de la LFPA; y 1, 4, ·tracción I y 6, fracción XVII, del 
. ·. · ··· · · . . :./ ":. , , ! 

Estatuto. 
'-.., 

\. 

\ /{ r ' > \,"" 
La Sobrr?nía d~! :~stado sobre e l esp~~lo aérTo situado sobre el territorio nacloral, que 

" es el medi~ e~ qU'e se propagan las señales de audio o de audio y video asociados 

mediante la lnst<:llaclón. funcionamiento y operación de estaciones de·radlo y televisi0n, ª ':: · - ! . . .. . . · \ i ·--¿ Pógln? 1; de 69 .,/ . 

"-

( 

I 



se ejerce observando lo dispuesto en los artículos 27 párraf~s cuarto y ~exto y 28 de la 

CPEUM, los cuales prevén que el dominio de la Nación sobre el espectro radioéléctrico 

es inalienablE¡) e imprescriptible y que la explotación, uso o aprovechamiento de dicho 

recurso por los particulares o poJ sociedades d)bidamente constituidas conforme a las 

leyes mexicanas, sólo puede realizarse mediante títulos de concesión otorgados por el 

IFT, de acuerdo con lab reglasy condiciones que establezca la normatMdad aplicable 

en la materia. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo quinto 

y décimo sexto de la CPEUM, el IFl'Bs un órgano autónomo, don personalidad jurídica y 
--- .' 1 

patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

/telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, entre otros, la regülación, promoción 
/ 

y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 

redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es 

también la autoridad en materia de competencia económi6a de los sectore~ de 

radiodifusión y telecomunicaciones. 
/ 

Conforme a lo anterior/el IFT E3S el encargado de vigilar la debida observancia a lo 

dispuestp en las c~ncesÍor:¡es y autotizaciones que se otorguE3n para el uso, 

aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, 

dedicadas al servicio público de radiodifusión como vehículo de información y de 

expresión, a fin .de asegurar que se realice de conformidad con las disposiciones jÚrídicas 
' 

aplicables. 

/ 

Balo esas consideraciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y verificación por 

parte del IFT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por el incumplimiento a lo 

establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos títulos de concefibn, 

asi@naciones o permisos, con la finalidad de inhibir aquellas conductas qur atentén 

contra los objetivós de la ,normatividad en la materia. 
I ) 
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En ese sentido, la Unidad !de 9umplimientp, con el debido procedimiento adfTlinlstratlvo 
¡ \ . / , , 

seguido al efecto, propuso a este ~teno resolver sobre la imposición de una sanci~n y la 

•declaratorid de perdida de bienes en ben¿ficio de-la Nación, ~n contra"de la PRESUNTA 
\ ' -

RESPO~BLE, ~I c~nsiderar que se violó la normatividad en la materia, 
. - 1 . 

. ( ¡ 

Ahora bien, para determinar la procedencia en la imposición de una s<:lnclón, la LfTR 

\ aplicable en el caso en 9oncreto, -~o sólo establece obligaciones par~ los 

concesionarios y permlslonarl~-s y en gener~I . para cualquier persona, sino tbmbién 
:' ' · , l 

señala supuestos de Incumplimiento específicos y las cons~cuenclas Jurídicas a las que 
· ·- -- - / / 
se harán acreedores en casos de infringir la normatlvldad en la materia. 1 

/ 

Es decir, al pretender imponer yna sanción, esta autoridad debe analizar, 

minuciosamente, la conducta que se le Imputa a la PRESUNTA RESPONSABLE, y 

det~minar si la misma es susceptib le de ser sanciono\~ª en términos del precepto legal 

~,o normativo que se considera violado. 
\ 

En fste orden de Ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la 't'~aclón, ha soster;jdo que __ 
1 

el desarrollo Jurlsprudencial ,de los prlncjpios del derecho pen'<sll en el campo / 
\ '-- \ -·-· 

administrativo sq_ncionador irá forr:nando los principios propios para este campo del ius 
'. ( ' 

puniendi del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido considerar de manera 
/ .. 

prudente las técnicas . garantlstas del ' -derecho penal, comr lo es el principio de 

' inaplicabilidad de la anal9gía en materia penal o tipicldad. 
'\ ' ) / 

/ ! 
) 

,En ese sentldo, ~I derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser 

i-nanifesta~i◊--ries de la potestad punitívá del Estado y dada la unidad 9e éstos, en la 
··. ' . i 

interpretación .constitu6ional de los princl~los del derecho administrativo' sancionodor 
. ... ·. :··.. .·· .. ·.. .. / \ .: -,\ 

; 
1<::i~.b~ acudirse '<ll pducido principio de tlplcidad, normalmtnte referido a la materia 

,,,. penq/, haciéndp1i ~xtensiv~ 
0

0 las lnfrac~lones y sanciones administrativas, de modo tal 

que si ci~~a disP.é~ición administrativa establ,ce una sanció1 por algu~a infracción, la 

conducta . r~oHiaqa por el afectado 9ebe encuadrar exactdmente en la hipótesis 

1 '-- \ j \ . 
/ 
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norma~iva previamente establecida por el poder legislativo, sin que sea lícito ampliar 
1 

/ 
ésta por analogía o por mayoría de raz§n. 

1 

Así, en la e9pecie se considera que la conducta desplegada por la PRESUNTA 

RESPONSABLE vulnera el cortenido del artículo 66
1
de la LFTR, que al efecto establece 

que se requiere de concesión única otorgadÓ por el IFf para prestar todo tipo de 
/ 

servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 
\ ,-- í 

Desde luego, el mencionado pre.ceptp dispone lo ~iguiente: 
. 1 

. 
"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." · \ 

"/ 
Lo anterior, en relación con el artículo 75 de la LFTR, el·cual dispone qué corresponc;le al 

' ~ ' 

Instituto el otorgamiento de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

frecuencia del espectro 'radioeléctrico. 

/ 
Ahpra bien, para efectos de cump¡ir cpn el citado principio de tipicidad, ._resulta 

importante hacer notar que la conducta antes referida, misma que resulta contraria a la 
. ' . 

ley, es susceptible de ser sancio1ada en térn;iinos de la fracción I del inciso E) del artículo 

298 de la LFTR, mismo que establece que la sanción que en su caso procede imponer a 

quien preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión o 
/ / ' 1 

autorización, consiste 'en una multa por el equivalente del 6.01% hasta el 10% de los 

ingresos acumulables de la persona infractora. 
---- \ 

En E;fecto, 1el artículo 298, inc~o E), tr19cción I de la LFTR, establece expresame,nte lo 

siguiente: 

/ 
"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que derívE¡n de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 
siguiente: / 
(. .. ) 
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\ 
E). Con multa por el p,quíva/ente de 6.01% hastb 1d% de los ing~esos de la ;.. 
persona infrqctora qúe: 1 

l. Preste servicios de "fe/ecornunlca~Jones·_.,o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización ... H \ r ·-,./ 

{r 
/ 

Asimismo, la comisión de la conducta en análisis, actualiza la primera de los hipótesis \ 
/ 1 

normatlXí'qis previstas en el""artículo 305 de la LFTR misma que estbbléce como .-- . r 

qons;cuencid, la pérdida en bentticlo de la Nación, de los bienes, instalacio~es y 
\ \ 

~qu.fos empleados en 'Ja comisión de d(chas infr~cciones. ¡En efecto dicho precepto· 

legal expresamente establece: 
\ 

'-. 
/ 

\ . \ -
"ArlfCU{O 305. Los personas que presten servicios de telécorliunifacíones o de 
raéllodlfuslón, sin contar con corréesiifJh o autorlzaclóni o que por cua/quier,otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales de comunlcac/6n, p§fderán en 
beneflc/o de .,a Nación los bienes, Instalaciones y· equioos empleados en la 
comisión de dichas infracciones. N \. 

J 
/ 

De lo anterior pod~fnos concluir que el prihcl¿~o de--tiplcldad sólo s~pum91e·cuando en 

,,,- una norma constd una predeterminación tanto de la infracció? como de la s6nclón, -es 

decir 'que la-ley describd un s_upuesto d~ he¿ho determinado que permita predecir las 
'-. 

con~uctps infract9ras y las sanciones corredpondlentes para ; al actyallzdción de \ 

hechos, situación que se hóce patente eo el presente a~nto. 

/ . "¡ / ' 

.·•.·. Por ot,t<J. parte, ,Jesuita irhportante r¡nencionar que p9ra el ejercicio ,qe, la facultad 

sanclonadorp: en el caso de Incumplimiento de,las dlsposi<::iot:!_es legales en materia de 

.. :·. r,adlodlfusló~) ~J artículo '297 primer párrafo de~la~LfTR establece que, para la imposición 
:: ... ·.:.::<· .. . .. ·.:··>: ·\ ✓ • • ~ • 

· · .. dajQs sancionesprevlstas en dicho cuerpo normativo, se estaré-a lo previsto por la LFPA '-
··:· ... :. ·. ·· :.\ : · : • :. .. . l 

/ la ;,C~Cli prevé den.' o de su Título s _uarto, Cq(?ítulo Único, el procedl,mlento 
1
para la 

imposi9.i9ri ctte SOl\)C:iqnes. / / 
I 

\, 
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En efécto, los artípulos 70 y 72 de la LFPA, establecen que, para la imposición ~e una 
1 

sanción, SEól deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre prevista en la ley y 

--- ii) que previamente a la imposición de la misma, la autoridad competente notifique al 
/ 

presunto infractor el inicio del;,procedimiento respectivo, otorgando al efecto un plazo 
\ --..._ ~ 

de quince días para que el presunto infractor exponga lo que a su derecho convenga, 

y en su. caso ap9rte lds pruebas con que cuente. \ 
l,,, , 1 

1 

1 1 \ 
Así las cosds, al iniciarse el proC::edimiento .administratiyode imposición éle sanción en 

contra de la PRESUNTA RESPONSABLE, se presumió el incúmplimiento de lo establecido 

en el artículo 66 en relación con el 75 de la LFTR ya que1 no contaba con la concesión 

correspondiente para la prestación del servicio público de radiodifúsión, en éoncreto 

para operar la frecuencia 91.7 MHz. 
( ' 

\, / 
En este sentido, a través de la notiflcacil5n del acuerdo de inicio de procedimiento,_ la 

' 1 ~ 
1 

Unidad de Cumplimiento dio a conocer a la PRESUNTA RESPONSABLE, la conducta que, 
. 1 

presuntamente viola el artículo 66 en relación con el 75 de la LFTR, así como las sanciones 

previstas en los artJculos 298,,inciso E), fracc~ón I y305 de_ dicha le~ por la comisión de la 

misma. / 

Por ello, se le otorgó un término de quince días hábiles para/que en uso de su garantíó 

de a.udiencia rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo que a su derecho 

convinier~: dJ conformid~d con el artículo 14 de la CPEUM en relaciór¡ con el artículo 72 

dela LFPA ; 

1 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de la 

LFPA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del interesado, para 

que formulara sus alegatos. 

/ 

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular alegatos, 
/ · .. 

la Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado de resolución al 
• I 
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Pleno de este IFT, quien se encuentra facultado parb dictal"la resolución que en derecho 
/ ~ ~--

/ 

corresponda. i[ 1 
1 

\ 

Bajo ese contexto, el procedimiento admlnlstrativ6 'de Imposición de sanciones que se 

s~stahclb, se realizó conforme a los términos y principios proce;~les que est.ciblece la 
. ' \ ' ··. -·-

LFPA y los artículos 14 y 16 de la CP~UM consistentes en: i) otorgar garantía de audiencia 
.. - , / 

íal presunto infractor; ii) desahogar pruebas; lli) recibir alegatos;·· y iv) emitir la resolución 
' -

que en derecho corresponda. 
__ ,,,, 

! 

El)) las relatada~ condiciones/al tramita,se el procedlpnief.lto administrativo de imposicJ~n 

de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho ~J cumplimiento de 
1 -
lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los crlterlds Judiciales que informan 9ual 

,__ debe ser el actuar de la autoridad para resolver el presente caso. \ 

f 

<: TERCERO.HECHOS MOTIVO DEL PRO~EDIMIENTO ~MINISlRATIVO DE IMPOSICIÓN DE, 

SANCIÓN Y PÉRDIDA DE BIENES,rlNSTALACIONES YEQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN. , 
\ i ! ) .. 

·, I 

yºn oficio IFT/227 /IJC//DGA-VESRE/152/2017, de-dos de mayo de dos mÍI diecis?te, la · 

·t)GAVESRE, informó a la DG-VER que derivado de los trabajos efectuados por esa 
I , . : \ 

Dirección General Adjunttll, se detectó la op·éración de veinticuatro estaciones de · 
. . \ 
,Rádlodlfuslón e~ Frecuencia Modulada, de las que no se encontró registro o autorización 
l 

· vi~ente en la b9se de datos del Sistema lntegral--'de f\dministr~clón del Espe9tro 

Radloeléf.trico ~SIAER), -ni en el Replstro (úblico de Concesiones de este Instituto, entre 

las cuales s~~ntontrabq la estación que operaba_Ja frecuencia 91.7-.MHz, misma que 
/ · ...... ... ... ·.: l . . 

/ fué localizada\~n el Estado .de ~GuanajtJato en el domic ilio ubicado eñ Calle Minp, 
< ;_ :<-. \ ,_, .,f . 
• :oúrn~ro 10-A, eptre.qalle La Paz, ~ali~ Escobado, y Calle lndepen9encia, Colonia Barrio 
.·.:.·.:.•· .. · .. ·: .. · . . : ... \ ·.:·: :.:.•::.::.: .. ~·. \ , _ } ; 

San <p.r~ori't ~µnic;iplo de Ocampo, Estado de Guanajuato. / , 
·. . ·. . ... :· · :: . '· \ 

·{<;: ( ' 
.. . \ . ; .. 

,. l 
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De conformidad con las atribuciones contenidas en el artículo 43 del Estatuto Orgánico 
/ • ! 

,,,- del Instituto, y en cumplimiento al Programa tle Trabajo de la Dirección ~eneral de .. 

\ 

/ 

\. .. 

f 

.,,. .... 

Verificación, con fecha diez de julio de dos mll diecisiete, se emitió la orden -d~ 

inspección-verificación IFT/UC/DG-VER/246/2017, contenida en el ofl~lo IFT/225/U6ro~ 

VER/1284/2017, dirlbida al PROPIETARIO, Y/0 POSEEDOR Y/0 RESPONSABLE, °({/O 
. / 

ENCARGADO DE LASJNSTALACIONES y EQUIPOS PE RADIODIFUSIÓN y /0 9EL INMUEBLE l; 

UBICADO EN: Calle Mina, número l 0-A, entre calle La Paz. Calle Escobedo, y Calle 

Independencia, Colonia Barrio San Gregorlo; Municipio de Ocampo, Código Postal 3760, 
; " / / ' 

Estado de Guanajuato. ( --· ,) 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la orden de visita ~elacionada con anterioridad, 

con fecha once de julio de dos mil diecisiete LOS VERIFICADORES se constituyeron en el .--. 

ínmueble ubicado eQ Galle Mina, número 1 O-A, e~le calle Ld Paz, Calle Escobedo, y 
\ 

Calle Independencia, Colonia Barrio San Gregario, Municipio de Ocampo, Estado de 
. ~- , 

Guanaju6to; haciendo notar que derivad6 del mqnitoreo ~espectivo se pudo constatar 1 _i 
/ . / _,..,.,· 

que en ~Icho Inmueble se transmltían-~eñales de radiodifusión en la frecuencia 91.7 MHz. 
,· ·' ,, 

conforme a la siguiente imagen: .-, 

/ 

"
\ 

) 

/ 

/ 
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Dentro del acta d~ iverificctción ordlnarId··· núíl)ero IFT/UC/DG-VER/246/2017, LOS 

V~RIFICADORES hicleron constar que en el Inmueble citado. se det~ctaron equipos de 

radiodifÜ~ión operando la freduencla 91.7 Ml-lz. Asimísmo. se asentó que la diligencia fue 

/ atendida por una persona que s~ negó a ldentiflcarse, razón por la cual se asentó su 
I 

media filiación, como a continuación se transcribe de '1proximadamente 

111111111111 de altura, corilpl;xión - con cabello _,ariz 
de rostro_ y ", haciéndole entrega de la 
¡ / ' 

orden de visita cont~nída en el ofi9io IFT/225/UC/DG-VER/1284/2017, recibi,ndola pero 

negándose a firmar de recibido, y ante1 la \negativa de desig~ar testigos de dslsténcia. 

LO~ VERIFICADORES lo~ nombraron·¡ 1 / .. .. 

; / 
. ·- ...... 

Una vez cubiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES sollcitardn a la persona que\ 

/ at~ndló la visita que les permita el acc~so al. iA~ueblé' y J~s otorgara todas las facilidades 
/ ' 1/ \ / 

para cuinpllr con la comisión de mérito, por tanto, toda vez que ésta sI..otorgó las 

fd~llldades. LOS VERIFICADORES en -born~añía 9e qui~[l atendió la d iligencia y LOS 
1 

TESTIGOS, procedieron a Inspeccionar el Inmueble encont~ndo lo siguiente: . \ 
\ ' J 

~ l 1 

":. ,'un cuarto al fondo 1del lnmue6ie en un segundo piso, donde se 
encuentra una mesa sobre la cual se encuentra un equipo transmisor, 
aparentemente de manufacturación casera también un ,.C.P.U. el 
transmisor se encuentra cor,ectado a una lfnea de ffunsmisión, que va 
hacia la azotea, sin embargo, no se tiene acceso a ta parte superior ~el 
Inmueble .. .-• \ · ! ' I 

', ( -
Hech9 lo anterior, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que recibió la visita para 

/ 

< que .bqjo protesta de decir verdad diera respuesta entre otras a las.siguientes preguntas: . .. I 
T 

, \ 

•· _·. "¿ QwJén es e{propletario de Id estación file radiodifusión que transmite desde este 

< ,< ,~mueble?" Ak/c:¡ue la persona que atendió la visita respondió: nErqm de un padre que 

< ;~JeJo 9quí y~·h.an quedado operando, paro el nombre del dueño como tal lno lo 

~>(~6): \ ' : ,/ '------'--/ / 
/ 1 · . •_· .. _.· ¡ .> 
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"¿ Qué uso tienen los equipos de radiodifusión detectados en el inmueble donde se 
' / 

actúa?:' Respuesta: "Creo que nada más I?ª'ª el radio".! 
. .. ,.--. I , "-.. 

"¿Existen emisiones de anuncios, mensajes comercia/es o de dupllcldad a través de los 

.--~quipos de radlód/fusíón detectados en el inmu~ble donde se actúa y én su casb, existe 

algún pago por parte de los anunciantes o venta de pub/le/dad?" Respuesta: "No sé". 

\ 
Asimismo, se hizo constar en el acta de verificación ordinaria que la persona que recibió 

la visita en ~!,inmueble se~alado,.~o presentó el título habilitante que acreditara el legal 
.! I ·... ·--· \ : 

uso y aproveahamiento del espectro rddloeléctrico, así como la instalación y operaplón 

de equipos de radiodifusión para el uso de la frecuencia ~1.7 MHz . . / 
\ - / / 

./ ' 

En razón de que LA VISITADA ~o exhibió el respectivo tttulo de concé'~ión o permiso ¡ 

' /. 
otorgado por autoridad competente que am·pare ó legitime la prestación del servicio 

de radiodifusión a través del uso, aprovecharrfilento o explotación de la frecuencia 91.7. 
' .· .•' 

MHz., LOS VERIFICADORES procedieron ar aseguramiento de los equipos encontrados en'_ 

el inmueble en donde se pra~ticó la visita, destinados a la operación de la esiación, 

quedando como depositario Interventor de los mismos, al C. HUGO ISMC VEtARt:i 
.,,.r . 

ESPINOSA conforme a lo sigJlente: 
, · 

/ 

' 1 / 
Previamente a la conclusión de la diligencia, 'en términos del artículo 68 de la LFPA LOS 

VERIFICADORES Informaron, a la persona que recibió la visita, que le asistía el derecho de 

manifestar lo que a sus Intereses conviniera, respecto de los hechos asentados en el acta 
\ 

de verificq_ción de m~rito, ante lo c1,.1al manifest9: "No tengo nada qu$ decir". 
. , : l 

1 / 

! : / \ 

\ 
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··· "- Dado lo anterio r, LOS VERIFICADORES con fundamento en e l mtícuh 524 de la LVGC 
. ' ·, ' l., 

· notificaron a la persona que recibió la dlllgencia que contaba con el término de diez' 

días háblles, contados a partir del día hábil siguiente a dicha a9tuaclón, para que 
. \ ' . '\ ... 

exhlblerq las manlfe~!aclones y pruebas de su intención, en las oficinas del Instituto 

,/ Federal de Telecomunicaciones. ,./ 

- ··El término de diez días hábiles ot~rg ad o a LA VISITADA para'presentar pruebas y defensc¡:is 
. / . . 

en re iadói, a los hechos conte.nldos eh el, AG__TA VERIFICACIÓN ORDINARIA IFT/UC/~ 
( ' ' 

.· VER/246/2017 ~anscurrió del doce_de julio a l ocho de agosto de d~s 9;u d iecisiete, si~ 

contar los días quince, dieciséis, veint idós, veintitrés, veintinueve, t reinta 'de julio y cinco 

y seis dE} a99sto de dos' mil d iecisiete, por ser sábados y domingos respectivamente, así 

como los días c ompretndidos del diecisiete al veintiuno y del veinticuatro a l veintiocho 
/ ' ' . \ 

de julio de dos mil diecisiete, por encontryrse. contemplados dentro de1 perlo?º 

yoca71onal 1e este !nstituto de¡conformídad con el :".'ACUERDO mediante el cua/\e/ Pleno 

del f~stltut~ Federó/ de Telecomunfcaclohes aprueba su calendorícp '6nual de sesiones r 

, f ordina~as y el calendario an~a/ de Jaborrs par9 el año 2017 y P/incipios de 2018. ", 

pub>lícado en el DOF el veintiun,o de d iciembre de dos mil d ieciséis. 
rl 

, 1 
Derivado de lo anterior y una vez analizadas las constancias respectivas, la DG-VER .___ 

- · 1 
1 

estimó que con su co~ducta la PRESUNTA RESPONSABLE, presumib lemente coñtravino.,lo 

,. d lsRuesto por el ~rtículo 66 en relación con el 75, y actualizó la hipótesis normativa \ 

prevista en el artículo 305, todos de la LFTR. Lo anterlor de conformidad con lo siguiente: 
< / • •• \ ·, / ·,, ,.. J '. 

:A) Artículo 66 en relación cor:\ el 75 de l.a LFTR. 
..... \ , \ ) / .·.:·:· 

·.¡ 

-~/ ) . 

1 . . . \ 
' JI artículo 66 de lo LFTR establece que: Mse requerirá concesiéA única para prestar todo 
-:.:.·•·· ... : ' ... ( / 

'-- , flpo.de s~:clos pybllcos de tet:co~unicaciones y radlo~lfusi~~-" 
1

, - -

) i \ . .... ·. ; \ ,· 
Por supqrte el qrtíc4lo 75 de la LFlR, dispone que "Las concesiones pára usar, aprovechar 

... ·.:·: .. : . -:-i:. •_ ·.:-_::·.-._ / . / 
y explotar bandas. i.ie frecuéncias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para 

·.· ··. ',,, ' 

/ ) 
\ · 

\ ( 
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la ocupación y explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por un 

plazo de hCfsta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plc¡izos iguales conforme 

a fo dispuesto en el Capítulo VI de este TTtulo. " 

i 1 

En este sentido, dicha concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

frecuencias del espectro radjoeléctrico, es el título habilitante que otorga a su titular la¡ 
1 

legitimación para prestar servicios de radiodifusión. Sin ecnbargo, de las manifestaciones 
/ 

expresas re,allzadas tras la diligenqia y del informe de radiomonltoreo, se demuestra 
i ( ' 

fehacientemente que la PRESUNTA RESPONSABLE, al momento de la diligencia, se 

encontraba usando la frecuenciá 91.7 MHz., de la banda de Frecuencia Modulada en 

el domicilio ubicbdo en: Calle Mina, número l O-A, entre calle La Paz, palle Es~obedo, y 

\ Calle lnclependencia, Colonia !Barrio San Gregorio, Municipio de Ocampo, Estado de . 

Guanajuato, sin contar con el documento idóneo que ampare la prestación de dicho 

servicio. 

Asimismo, con motivo dei monitoreo realizado en dicho domic!lio, se constató que el uso 

de la frecuenciGl 91.7 MHz., no estaba registrada a concesionario o autoriz91do a'rgunó 
i 

para esa entidad, dentro de la infraestructura de Estaciones de Radio FM publicada en / 

la página web del Instituto. 

. 
i " \ \ 

Ahora bien, de los hechos que se/hicieron constar en el ACTA VERIFICACIÓN ORDINARIA 

durante el desarrollo de la visita de inspección-verificación, se desprendió lo siguiente: 
/ 

a) Del monitoreo realizado se constata que l(!J PRESUNTA RESPONSABLE, se 
\ 

encontraba prestando servicios de ¡adiodifusión mediantéel uso de la frecuencia 

91.7MHz en la banda de FM. 

) 

b) ·Los VERIFICADORES" cólocaron los sellos de aseguramiento 0259 a 0260 a i) un 

Transmisor, sin marca, sin modelo y sin número de serie, 11) C.P.U. marca Alaska, ,sin 

modelo;y sin núcnero de serie. . . • 

/ 
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En cuanto al cuestionamlento de LOS VERIFICADO~S, respecto a que si contaba con 

conpesión o permiso para el uso della frecuencia 91.7 MHz en ia bandd de FM, la 
/ / \ ' ¡ 

per$ona que atendió la dillgenpla manifestó: "Pues no tengo documentos de esos y no 

/ 

1 I '\ 

sé si tengan, paro llévense los equipos· (sic). / ' ·· 1
~ 

¡ ) 

Í 
Por tanto, se acredita-la infracción o l artículo 66 en relación con el 75, íde la LF1R, toda 

\vez que al momento de llevarse a cabo la visita d_~ lnspección-verlficaclót;), sé detectó 
\... ; _, j _, 

que, en el Inmueble visitado, se prestaba el servicio de radiodifusión a través del uso de 

la frecu~ncía 91.7 M~z de FM, sin\ contar con la fespectiva concesión: f5ermlso o 

. __ autorización emitida por autoridad competente. 

B) Arñculo 305 de la LFTR. I 

--- I -
En lo que respecta al artículo 305 de la LFTR, dicha disposición- establece q~~ "Las 

. ', 

personas que presten servlcl~s de radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, 
. ( ., . 

o'quE:t. por cualquier otro medio \Invadan u obstruyan Yos vías generat:S de comunicación . . .. ,.., I . 
perde,r,?n en beneficio ~e la Nación los bienes in;_ta/ociones e u/ leados en la 

comisión de dichos Infracciones". 

Í / 
.· ( " 

I 
J 

J 

En efecto, el espectro radio~léctrico co~stituye un bien de yso común,que está sujetq al / 

régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los 

habltant~s, de ta República Myxicana, con las restricclo~es esfabletidas en las ley~;_ 

reglamentos y disposiciones administrativas 9plicables, pero para su aprovechamiento 

... se requiere concesióh otorgada confórme a las condic iones y requisitos legalmente] 
·. / . { ' 

. .. establecidos! los que no crean derechos reales, - pues sólo otorgan trente a la 

< ,qdmlnlstraclón y sin perjuicio de terceros, el derecho\ al uso, aprovec~amlento o 

.> ~~plotaelón c~nfc,rme a las leyes y al título correspondiente. 

/ I \ 

/ 
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Al respecto, durante la diligencia de inspección-verifibación, LOS VERIFilCADORES1 

/ ', ' ' '¡ 

realizaron el mooitoreo de frecuencias en FM y corroboraron que la frecuencia 91.7 MHz 

estaba siendo utilizada. 
/ 

' 
\ I 

'Asimismo, se corrdboró 91ue la PRESUNTA RESPONSABLE, se _encontraba prestando el 

servicio de 'radiodifusión sin contar con el título <;Je concesión, permiso o autorización 

respectivos. En consecue¡ncia, se actualiza la hipótesis normativa previstden el artículo 
~- \ 

305, de la LFTR. 

'1 

Ahora bien, en el dictamen remitido por la DG-VER se consideró que la PRESUNTA 

RESF'QNSÁBLE, prestaba el servicio público de radiodifusión a través del uso, ' 
I 

aprovechamiento o explotación de la banda de frecuencia 91.7 MHz. sin contar con la 

concesión o permiso otorgado por la autoridad compe'tent~y en consecuencia el Titular 

" dé la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento de imposición de sanción 

respectivo, mismo que se procede a resolver por éste Órgano C~legiado. 

~o anterior considerando que de conformidad con los artículos 15, fr9cción XXX de la 

LFTR y 41 en {elación con el 44 fracción 1:/ y 6, fracción XVII del Estatuto, el Titular de la 
\ .· 

Unidad de Cumplimiento tiene facultad para sustanciar procedimientos qidministrativds 

sancionatorios y el Pleno del Instituto se encuentra facultado para imponer las sanciones 

respectivas y declarar la pérdida de los bienes, instalaciones y equipos a favor de la 
1 ,' 

Nación, por el incumplimiento e infracción a las disl?osiciones legales, reglamentarias y 

administrativas.en rviateria de telecomunicaciones,y radiodifusión./ 

CUARTO. MANIFESTACIONES y PRUEBAS ( 

\ 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1935/2017, de diecisietel de octubre de dos mil 
' ,/ 

diecisiete, la DG-VER remitió a la Dirección General de Sanciones de la Unidad de 

Cumplimiento la "PRORUESTA QUE FORMULA LA_plRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN 
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AJ.A DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES, A EFECTO DE QUE SE INICIE EL PROCEDIMIENTO 

\ ADMINISTRATIVO 0E IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y EN SU OPORTUNIDAD SE EMITA LA . /~ / 

I i 

" 

DECLARATORIA DE PtRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOPS EN BENEFICIO DE LA 

NACIÓN, EN CONTRA DEL PROPIETARIO Y/O POSEEDOR Y/O RESPONSABLÉ Y/O ) / . .. , 

ENCIJRGAD~ DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN Y/O DEL INMUEBLE 

UB/CADO EN CALLE MINA NÚMERO 10-A ENTRE CALLES LA PAZ, CALLE ESCOBEDO, Y 

CALLE INDEPENDENCIA ~LONIA BARRIO __ ~~ GREGOR/O, ~UNICIPIO DE QCAMPO, 

ESTADO DE GUANAJUATO, POR LA" PRESUNTA \INFRACCIÓN DEL ARTfCULO 66 EN 

RELAélQN CON EL ART{CULO 75 Y \LA PqOBABLE ACTUAUZACIÓ~ DE LA HIPÓTESIS 
1 

NORMATIVA PREVISTA EN EL ARTfCULO 3Ó5, TODOS DE LA LEY FEDERAL DE 
( - - l ./ 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSÍÓN, DERIVADO DE ,LA VISITA J?E INSPECCIÓN Y 

VERIFICACIÓN QUE CONSTA EN EL ACTA OE VERIFICACIÓN NÚfl4ERO IFr/UC/DG-

VER/246/2017 .• , ! / 

\ / 

En consecuencia;' rnedlante acuerdo de diez: de 'noviemb re de dos mil ·d iecisiete, el r, ., , \ 
Titular de· la Unidad de Cumplimiento Inició el procedln¡ilento ?d~lnistrativo de 

Imposición de sanciones y declaratoria de pérdida de bienes, lnstaladÍonés y equipos en 

beneficio de la Nación, en el que se la otorgó a la PRES~NTA RESPONSABLE, un término 

de ;quince días hábiles para que manifestara lo que a su derecho tonviniera y en su 
. ' 

caso, \apprtara las pruebas con que contara con relación a los presuntos 
, / 

incumplimientos imputados, ,, 

í \ ' .- ' 
El término concedido a la PRESUNTA RESPONSABLE, en el! ac

1
uerdo de inicio da;:a 

' \ ' / 
. < presentar manifestaciones y pruebas, transcurrió del veintiuno de noviembre al once de 

dlclemb(~ Aª 'dos mtl diecisiete, sin c;onslderar los días dieciocho, diec inueve; veinte, 

yelntlcinco y J~intiséis de noviembre: así ~orno dos, tres, nueve y diez de diciembre, 
.::: ;.·.::. -:·._.--· :_:-._' '\. ·._.::::": ·: - / -· · · ·. J~98~ de dos r¡nil diecisiete, por haber sido sóbados, domingos y día Inhábil, 

.. ·.\ ._. ::: <::_. . \ . ..... ... : . ' 
respe.qtivamente, en términos del artículo 28 de lq_JFPA. 

\ ... . . . 

( 

/ 
\ 

/ 
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·<·" 
Pese a lo anterior, toda vez que mediante acuerdo de veinticinco de marzo d~I añ9 en 

curso se repuso el procedimiento ante las circunstancias personales de la PRESUNTA 
\ '- l. ' 

RESPONSABLE, me9iante acuerdo de cuatro de mayo se tuvieron po; presentadas en 

tiempo y forma sus manifestaciones de defensa. 

/ , Ahora bien, en aras de cumplir con los principios de legalidad Vi seguridad jur1dlca 
1 \ ) / 

/ 

consagrados en los artículos 14 y 16 de la CPEUM, así como con el principio de 

. , exhaustividad en el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad con {os 
! 

a.r:tículos 13 y 16, frac,ción X, (íle la LFPA f=)Sta autoridad proctede b estudiar y analizar en 
/ / ' / 

esta parte de la resolución los argumentos que~ en su caso, hubieran sido presentados 

por la PRESUNTA RESPONSABLE, acl6ran~~ que el __ procedimiento administrdtivo 

sancionador, ha sido defihido por el Pleno de la SCJN corno "e/ conjunto de actos o 

formalidades ,:::oñcatenados entre sí en forma de juicio por autoridad competente, con 

el obieto de conocer irregularidades o faltas ya sean de . seNidores públicos o 
"\ . . 

particulares, cuya finalidad, en todo casp, se'a imponer alguna sanción. "1 

De la definición señalada por nuestro Máxirqó Tribunal se puede ad-&ertir que el objeto 

del procedimiento administrativo sancionador es el de conocer Irregularidades o fciltas, 

por lo que se 1infiere que la litis del mismo se sujeta únicamente a acreditar o desvirtuar 
, / I 

la comisión de la ,,conducta sancionable, lo cual se fortalece con la imposibilidad de 
\ ,..,. , ' ·' '-· 1 , ' 

impugn52r actos emitidos durante él, procedll"T)iento. V 

\ 

Por tanto, el análisis dé .los mismos debe en todo caso estar encarAina~o ~- desvirtuar las 

; imputaciones realizadas por la 1, autoridad, relacionadas con la ?omisión d,e la~ 

conductas pres
1
~,mtamente sa_1Jci9nable~; como lo es ,la probable infracción,- a lo 

l j 

dispuesto en los artículos 66 en relación con el 75 y la 'presunta actuallzación de la 
.·' , ""' , 

hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTR. 
1 ! J 

/ / 

I .. , 
1 Párrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pierio de la Suprema .. Corte·dé Justicia 
de la Nación, resuelto en ieslón del 28 de ' enero de 2014, consultable en 
http://WWW2.scjn.gob.mxtCorisultaTematlca/PaglnasPub/TematlcaPub.aspx 

7,, -~ 
e _____ __:, 
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De las constancias que forman el pre~ente expediente se observó que, la PRESUNTA 

RESPONSABLE, presentó escrito de .manifestaciones y pruebas el catorce de·-dlciembre 

" de dos mil d iJcisiete y primero de marzo del año en curso, por lo que coiHundamento 
' / .. , 

en el artículo 7-2de la LFPA, mediante acuerdo de cuatro de mayo del dos mil d ieciocho, 

notificado por ,~ edio de li~tc:i . diaria que s' puplica en la página de internet de este 
\ . 

lnst~ufb el dí~ dieciocho siguiente,\ se tuvieron por presentad9s sus m~nlf estaciones de 

defensa. - \ 1 · 
Í 

Por tanto. en cymplitniento y respef o al derecho fuñda~ntal de audiencia de la 

PRE'sUNTA RESPONSABLE se realiza un resumen de las manifestaciones contenidas en sus 
\ 

escritos presentados el catdce de diciembre de dos mil diecisiete y primero de marzo 

de dos mil dieciocho. para posteriormente., o6uparse del análisis de las mismas. 

l 

✓ Que la estación de r6dlo que opupci fue establecida aproximadamente, en ;I añb 

dos mil ochQ por una persona ya fallecida, quien le comentó que tenía un permiso 
¡ ·, , . 

para para transmitir en FM. pero no lo puede a~re9itar. 
\., 

I ,,- .' 
✓ Que dicha estación 9e radio fue reactivada por la PijES.UNTA RESPONSABLE en el 

! dos mil diecisiete. 

\ 

✓ Que la PRESUNTA RESPONSAS/LE es la única responsable de la estación de radio 1, A ') 

. .1 de refereíÍcia. p6r lo que solicitó se deslinde de cualquier responsabilidad a la 

pueña del domicilio donde se encontró lnstglada ~a radlodlfusora que operaba. 

· .·: : .. 
·· ¡ ,- / \ 

{ Que es una persona enferma de epllepsla, e hiperactividad. 
. í . 

. ·. ·. 
·.· .. · 

\ \; \ 
. . ✓ Que por lo, .~ublicidad que_ Incluía en su programación recibía bpndciones f 

·... e.sporádl9tJ(que van desde los veinte
1 

hasta los quinientos pésos . 
. -:.·.:· /\:: :~·,: ··~~ ·_:_:.:::: -:.:::\ ·'.:. \ ;, _: 

. ·:._ ·. ·.· ::-:··, :·:.:·::.:·: \ /: 

--- ✓ ~u*-rº•AR~6.ta con los meqios ec~~ómicós 'para hacer frente 61 pago--de un 

,,, ~a~,;,,J',Or lo que solicitó se le,proporciona~1;1 un ~et~hsor. 

•, / . . / 
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En este sentido, se aprecia que Id C. !SIDRA RANGEL ARRONA no ofreció medios 

probatorios para acreditar la veracidad de sus manifestaciones, no obstante lo anterior, 

ante la duda razonable respecto del envío del escrito de pruebas y manifestacic;,nes 

e¡<puestas ante la autoridad sustanciadora y considerando que la epilepsia que 
i / 

manifiesta padecer podría resultar en una enfermedad incapacitante, a efecto de no 

vulnerar su garantía de seguridad jurídica y acceso ,a la impartición de justicia y 
/ í 

considerando que en términos de lo establecido en el círtículo 28 de la Ley General para 

la lnciusión de Personas con Discapacidad, las personas con discapacidad tendrán / 

derecho a recibir un trato digno y apropiado en los procedimiehtos administrativos y 

j~diciales en que sean parte, así como asesoría y representación jurídica en forma 

gratuita en dichos procedimientos, bajo IÓs 'términos que establezcan las leyes 

respectivas, la autoridad sustanciadora consideró conveniente con fundamento en el 

artículo 58 del Código Federal de Procedimientos Civiles regularizdf el presente , 1, 

\ 
procedimiento a efecto de que la C. !SIDRA RANGEL ARRONA se encontrara en 

posibilidad de acceder a una adecuada defensa, para lo cual se le proporcionaron los 

datos del Instituto Federal de Defensoría Pública. 

Mediante acuerdo de cuatro de mayo de dos mil dieciocho se tuvieron por presentados 

an.te esta autoridad los escritos de manifestaciones de la ~RESUNTA RESPONSABLE. 

Como se advierte de las manifestaciones resumidas en 10/ párrafos que preceden,\ejos 
/ 

de significar argumentos de defensa, constituyen una confesión de la conducta 

imputada mediante el acuerdo de inicio del procedimiento administrativo sancionador, 

mismos que de manera alguna desvirtúan la imputación presuntiva que se le hizo. Al 
1 respecto, resultan aplicables por analogía las siguientes tesis: 

' ', 1 

-;~~~5!f~~~~Jia~~~;;¡g~~<f}~tJ~~~~ ~f:C:1i°cf1s~ g:sigr:ffn~ 
MEDIO DE CONVICCIÓN ALGUNO QUE LA CONTRA VENGA ADQUIERE LA 
CAIJDAD DE PRUEBA PLENA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). Francesco 
Camelutti, en su obra Instituciones de Derecho Procesal Civil, pé¡ginas 410 y 411, 
Bibliot(!,ca Clásicos del Derecho, primera serie, volumen 'cinco, Editorial Oxford, 
Méxicb, 1999, define a las presunciones como aquellas que no tienen en sí 
mismas un destino probatorio, $1no que se convierten en tales por su fortuita 

~ 
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conexión con el hecho a lprobar, en cuyo <s_aso, el Juez se encuentra frente a __ 
un hecho diverso al que se pretende probar, y las clasifica en simples y legales; \.. / 
en las primeras, la ley permite al Juez su 1/bre apreciación y en las legales, la ley 
vincula su apreciación por medio de sus reglas. Estds últimas, dice el autor, a su 

-vez se claslffcan en presuncione·s leg~les relativas, o iurls tantum y legales 
absolutas o iurís et de Jure. Por otra parte, la Enciclopedia Omeba, en su tomo ."-
XVI, páginas 952 y 953, Editorial, Driskjl/, Sociedad Anónima, Argentina, 1978, 
define a las presunc¿ones iuris et d_e Jure, como-aquellas en que la L~Y no admite 
pfueba en contrario, y obligan al Juez a aceptar como cierto el hecho que se 

( presume, mientras que a /os iuris tantum, las defln'? como,CJque/las en que la ley. __ 
admite la existencia de un hecho, salvo que se demuestre Jo contrario. Ahora 
bien los artfculos 423 y 439 del Código de Procedimientos Civiles para el EstadQ, 
vigentes ha,sta el 31 de diciembre de 200LJ, dlsponer¡,i : ''Artícule-423. La confesió'l , 
ficto prodUCf presunción legal; pero estd presunción puede ser desvirtuada p or 
cualquiera de las demás pruebas rendidas en el Juicio.~ y "Artículo 439. Las 
prétsunciones jurls et de Jure hacen prueba plena en todo caso.-L-Ós 
presunciones Jur/s tantum hocen prueba -¡¿lena mientras no se demuestre lo 
contrarío.~ lo anteriormer:ite expuesto permite concluir que la confesión fleta es 
una presunción lurís tantum, es decir admite prueba en contrario, pero en caso 
de no existir medio de convicción que la contravenga, adquiere el rango de 
prueba plena. " ../ ( 

\ \ 
tpoca: Novena t poca, Registro: 177341, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Fed~raclón y su 
Gaceta; Tomo XXII, Septiembre de 2005, Matería(s): Civil, Tesis: VI. lo.C.76 C, 
Página: 1432 ! 

"PRESUNCIÓN RELA11VA EN MATERIA CIVIL SI LA LEY LE OTORGA EFICÁCIA 
PROBATORIA PLENA PARA DESTRUIR SU EFECTO ES INSUFICIENTE OPONER 

( INDICIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTAD(Í) DE CHIHUAHUA), En la doctrina Jurídica 
proceso/ de nuestrqs días es casi unánime la convicción de qve las dos clases 
de presunciones: legales y humanas no son propiamente pruebas, sino el' 

.. principio o argumento lógico que permite al Juzgador dtorgar mérito convictívo 
1 

al indicio o a las pruebas en general, es decir,\ '?S la función racional que 
etectúa el Juez para Inferir a partir de un hechó prot;>ado la existencia de otro 
_desconocido. Cuando la presunción está prevista· en la ley se llama legal, J 
1mientras que ta Judicial es aquella que realiza el órgano de_plsor según las reglas 

\ de la lógica y la experiencia, también 1/amacfla humana) Entre las legales, las 
· • ·· .. presunciones son relativas Juris tantum o absolutas lurls et de iure, según admitan 

O nqprueba en contrario. Así, esa verdad provisional o absoluta proviene de lo 
d/spµesto por el legislador, de mbnera que una vez comprobado el hecho al 
Juez le porresponde atribuir certeza a sus f=Onsecuencias. Ahora bien, de 
acuerdq qon la Interpretación sistemática de Jos artículos 258/ 373, y 391 del 

¡ Códlgo(i_<3:Procedimientos Civiles para el Estado de Chihuahva, la falta de 
('. < . __ contestaqlón de la demanda gen€¡'ª la presunción ·de tener por conf~sado~ 
· '.: >195 hechó,s que en ella se imputen y a su vez esa confesión tácita,\resultado d& 

. Úna pre'sunqión legal rdlativa, debe ser valorada como una prueba cuya 
cert_eza "só_lq·es destruible mediante otra probanza que se aporte en sentido 

' contrario; pero, además, es necesario tener presente t::JUe et último dispositivb . 
l: _cirdo P'.~piso con claridad qlie las presunciones legales hacen prueba plena._ / 

\ c___J . '--
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/ 
De lo anterior se concluye que la idoneidad de la contraprueba ha de ser tal 
que resulte contundente para vencer la plenitud convictiva que la ley le 
atribuye a la confesión tácita, de manera que si el demamdado no ofrece 
pruepa alguna o sólo aporta un /ndicioo varios no articulados entre sí, o una o 
varias pruebas disoeiadas que · 1a ley no les reserve la calidad de plenas, 

__ entonces, no es posible vencer la solidez atribuida por el ordenamiento adjetivo 
- de mérito 9 la presunción relativa de que se trate. • 

Época: Nov~na Época, Registro: 182792, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo 'de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial qe la f;ederación y su 
Gaceta, Tomo XVIII, Noviembre de 2003, Materia(s): Civil, Tesis: XVII./ o.P.A.31 C, 
Página: 1004 

En efecto, lo establecido en el acuerdo de inicio del procedimiento que en este acto se 

resuelve constituye una presunción legal iuris tantum, la cual sólo es destruible mediante 

otra probanza que se aporte en sentido contrario, ya que de no ser así, la misma tiene 

1 
valor probatorio pleno. 

Desde luego, para que se pueda desvirtuar la presunción legal, la idoneidad de la 
\ / 

contraprueba tie.ne que ser contundente para ·vencer la plenitud convictiva que la ley 

le atribuye a la primera, de manera que, si el presunto infractor no ofrece prueba 

te!)diente a desvirtuar la presunción de incumplimiento detectado, como aconteció en 

la especie, entonces, no es posible vencer la solidezJJtribuida a la presunción relativa de 

que se ~rote. -- ' 1 

- ! 

En/ ese orden de ideas, en virtud de las manifestaciones efectuadds en sus escritos de 

mérito, esta autoridad se encuentra en posibilidad de res9lver conform~ a los elementos 
J 

que obran en el-expediente respectivo, particularmente 1de lo asentado en el acta de . \ • .. 

verificación respectiva de donde se des¡:;irenden con claridad los elementos que 
/ . 

acreditan la conducta imputada, consistente en la prestación de servicios de 
\ ~~, 

radiodifusión utilizando la frecuencia 91.7 MHZ en el Municipio de Ocampo, Estado de 

Guanajwato, sin contc;ir con la concesión correspondiente, documento que hace 

prueba en términos del artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Siguiendo las etapas del debido procesb, mediante acuerdo de cuatro de mayo de dos 
• I 

mil dieciocho notificado por lista diaria en la página de internet de este instituto con 
/ \ ·--- " 

fecha dieciocho de mayo del año eri curso, se otorgó a la PRESUNTA RESPONSABLE, un 
•. , I 
plazo de diez días hábiles para que formulara sus alegatos, el Cf.Jal corrió del veintiuno \ 

de mayo al primero ¡de junio de dos mil dieciocho, sin considerar los días diecin~eve, 

veinte, veintiséis y yeintisiete de mayo de
1
dos mil dieclpcho, por haber sido sábados y 

domingos en térmi~os del artículo 28 de la Ley Feder9I de Procedimiento Administrativo. 

HabiendoJranscurrido el término conferido para formular alegatos sin que se haya 

'presentado documento alguno por Parte de la PRESUNTA RESPONSABLE, mediante ' . 

/ 

aéuerdo dictado el cl!atro de junio del añp en curso, notificado a través de las listas que 
" ' / / 

se publican (:,n la págiria de internet de este Instituto el día ocho siguiente, se puso el 
i / / 

expediente en estado de resolución y por lo tanto fue remitido a ekte órgano colegiado 

para la emisión de la Resolución que confornie b derécho resulte procedente. 

¡;'or lo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se procede a emitir la presente 

Resolución atendiendo··a los elementos que causan plenitud cpnvictiva en esta 
- I 

autoridad, cumpliendo.los principios procesales que rigen todo procedimiento. 

I ' 
' / 

Sirve de aplicación por analogíq la siguiente JGJrisprudencia qwe a su letra señala: 

\ \ ·,, \ 
"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU tr:ONTENIDO. Dentro de las garóntías del debido 
proceso existe un "núcleo duro''. que debe obsewarse inexcusablemente en todo 1 

procedimiento jurisdicclonal, y otro de garantías que son aplicables en los procesos 
que Ympliquen un ejercicio c:i.e fa potestad punitiva del Estad'o. Así, en cuanto ali 
"núcleo duro''. lqs garantías del debido /proceso que aplican a cualquier 
procedimi:3,nto de naturaleza jurisdiccional son las que esta S,up~)ema Corte_ de Justicia 
de la Nac,on ha Identificado como formalidades esenciales d~ · proced1m1ento, cuyo 
conjunto integra la "garantía de audiehcla:'. la~ cuales permiten que los gobernados 
ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica 
definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia P,/J. 47 /95, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su

1
Gaceta, Novena Época, Tomo 11, diciembre de 1995, página 133, 

de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 

~'j \ 

~ / ' \ 
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GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNADEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.''. 
sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del 
inicio del procedimiento; (ii) la opórtunidad de ofrecer y desahoga,: las pruebas en 
que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que 
dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por esta 
Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora biem, el otro núcleo es 
identificado comúnmente ,con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda 

\ persona cuya esfe,:a jurídica pretenda modificarse mediante la bctivic(ad punitiva del 
Estado, como ocurre, por ejemplo, con 1e/ derecho penal, migratorio, fiscal Q 
administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la 
materia específica 9el asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del 
debido plocs)so, se identifican dos especies: la primera. que corresponde a todas,las 
personas independientemente de su condicjón, nacionalidad, género. edad, 
etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, él derecho a contar con un abogado, 
a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento sancionatorio; 
y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de gararitías con el derecho 
de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que pueden encontrarse 
en una situación de desventaja frente al ordehamiento jurícjico, por pertenecer a 
algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la nótificación y asistencia 
consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y 
los niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y 
tutela. entre otras de igual 11éJfuraleza. · 

Época: Décima Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo lde Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Ubro 3, 
;~tr::rode2014. Tomo/, Materia(s): Constitucional, Tesis! laJJ. 11/2014(10a.), Pápina: 

! ,,_---

SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURIDICAS. 

Derivado /de lo expuesto, esta autoridad considera que ei<isten elementos probatorios 

suficientes y determinantes para acreditar que la PRESUNTA RESPONSABLE. 

efectivamente se encontraba prestando servicios de radiodifusión haciendo uso de la 

frecuencia 91.7'rv1Hz., sin contar con el título de concesión respectivo. 
( " 
\ 

'En tales.consideraciones, debe tomarse en cuenta que: 

l) Al momento de realizarse la visite¡ de verificación, se detectó la emisión de señales 

en la frecuencia 91,7 MHz. 
/ 

\ ( 
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2) Se confirmó que las etnision'es provenían del Inmueble ubicado en Calle Mina, 

número 1 O-A, entre ca9e L<b Paz. Call~ Escobedo, y Calle Independencia, Colonia / · 

Barrio San Gregorio, Municipio de Ocampo. Estado de Guanaji¿_ato. 

/ -, \ \ \ ' 
·¡ ··· 

I 
3) En dicho inmueble se detectaron las instalaciones de la estación de radiodifusión - ·-

······ ( .i ; \ 

que º?eraba dicha frecuencia, con el equipo consistente en: 1) Un transmisor sin 

marca sln modelo y sln número,de serie, y 11) un C.P.U. marca.Alaska, sin modelo y 

\ sin número. de serle, con lo que se acr_edlta el uso y aprovec~amiento (tlel espectro 
, l ,.,- t 
rbdloeléctrico, correspondiente a la banda de FM. · / 

/ -
l \ 

. .. . ) ', 1 
4) Existe confesi9n expresa de parte de la PRESUNTA RESPONSABLE respecto de la 

-- 1 . 
·, conducta imputada. I 

! í \ 
,__ \ '-.. \ 

En ese sentido, este Pleno 1del Instituto considera que existen elementos suficientes para ., ' 
,· .... ! 

geterminar que la e, ISIDRARANGEL ARRONA efectivamente prestaba el servido público 
l 

de radiodifusión qe forma ilegal, en franca viblaclón del artíc4lo 66 en relación con el 75, 
; l . 

<;le la LFTR. 
í 

Se afirma lo s:mterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en relación 
·, 

\ / con,lo establecido en los preceptos legales que se estiman trasgredidos claramente se 
/ ,__ " J ,,-._ 

p uede 'advertir que se surte':, todop lós supuestos previstos por los mismos. f 

~ ' - ' 
A.sí, e l presente procedimiento administrativo de Imposición de sanción instruiao en ,,.-, ·. . . . .... ; \ 

·.· . contra de la PRESUNTA RESPONSABLE, se Inició de oficio por el presuntoi ncumpllmiento 
·. :· . \ . 

> a lo d ispuesto 13n el artículo 66 en relación con el artículo 75, como la actualiz.,pclón de 

\ 10 • hipótesis n;rfllativa prevista ¡n el ~rtículo 305, \ todos _s:fe lo l.fTR, mismos-~ue 

/ ~stciblepen: 1 

1 -- . 
·. ··. ·. •·· ··· ' \ 
¡Arffculo •~- Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos·de telecomunicactones9'rqdlodifusión. " 

\ ( 
_) 
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"Artículo 75. Las conce~lones para· usar, aprovechar' y expfotar bandas de 
frecuencias del espectro rádloeléctrlco de uso determinado y _para ' la 
ocupación y explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por 
un plazo de hasta veinte años .y_podran ser prorr6gad6s hasta por plazos Iguales 
conforme...a fo disp4esto en el Capítulo VI de este Título. 

- ·· --- ~✓ 

.. uArlfculo 305. Las personas aue prf;r.sfen servicios de t~lecomunicaciory.es o de 
radiodifusión, sin cofitor con concesión o autoriiaclón, o que por cvalquier otro 

\ medio Invadan u obst,;uyan las ~íos generafes de' -comunlcación, {)¡;,derán en 
beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de-dichas infracciones.,; · 

'\ , 

/ 

í 

Del análisi/ de los·preceptos 'tran~critos, se desprende que la ~onducta susceptible de 
, . ' 

ser sancionada es la prestación de servicios de radlodlfuslón sin contar con concesión o , 

autorización emitida por la autoridad competente, por lo que con el ·fin de cumplir a 

caballdad con el principio de tiplcldad se debe analizar si la conducta desplegada se 
.· ,; -·-

adecup a lo señalado por la norma. 

En ese sentido, con el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación de un 

servicio de radlodífuslón, ,,resulta ir:nportaht~ considerar. lo señalado por las fracciones LIV 
y LXV del artículo 3.de la LFTR, mismas que señalan lo siguiente: 

/ 

"Artículo 3. Para los efeétos de ésta Ley se entenderó por: 
. i \ . . l 

(..J , 
LJV. Radiodifusión: Propagación de ondas electromagnéticas de ·señales de 
audio o de audio y video asociado, haciendo uso, aprovechamiento o 
explotaclón'de las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, Incluidas 
las asociadas a recursos orbitales, atribuidos por el Instituto a tal servicio, con el 
que fa población_puede recibir de ma6era directa y gratuita las señales de su 
emisor utlllzando los dispositivos idóneos para ello: 

(.. ,) 
'\ .... 

LXV. Servicios públicos de telecomunicaciones y radkx:llfuslón: Se,vicíos de 
interés general que prestan los concesionarios al p(lbflco en general con fines 
comerciales, p(Jblicos o sqclales de conformiddd con lo dispuesto en la 
presente Ley y la Ley Federó/ de Competencia Económica; 

. . i 

,( ... Y ! 
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De lo señalado por la LFTR se desprenden los elementos que componen el concepto de 
\ -

radiodifusión, mismos que deben ser analizados a la luz de la conducta-desplegada para 

sustentar la determinación de incumplimiE;mto. \ 

"· 
EA' ese senj:ido las premisas del concepto de rgdiodifusión son las siguientes: 

/ 

l. 40 propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de audio y · 
video asociado. \ ~-

' --2. El uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de;frecuencia del espectro 
¡radloeléctrlco atribuidas por el Instituto a tdl servicio: -. · 

~- La población las puede recibir de monera directa y gratuita utillzando los 
d ispositivos idóneos para ello. 

\ 
La primera ~ (la tercerm de las premisas se encuentr<::m plenament~_ acr.~dltadas en el 

' ¡ ..... 

procedimiento administrativo en que se actúa al existir constancia en autos del 
.'-

monltoreo del espectro radioeléctrico realizado. del cual se)._ desprende que 

\._ 

\ . 

efectivamente se e~taban tra1smltlendo ._señales ~~ ~audio. mismas que pueden yer / 
recibidas de m~nera d lreéta por la poblpclón 'con el slmp~e hech9 de contar con el 

medio Idóneo, que en el presente ca~o lo const¡tuye un radio receptor. / ._..._ 
--.... 

" / . \ ) ; ·---
De igual forma. la prfrnera y se_,gunda d~ las premisas quedaron plenamente acreditadas 

l ; • 
durante el desarrollo de la diligencia de verrficaclón. ya que derivado del monitoréo se 

- 1 ·, 

detectó el ~so de la frecuencia 91.7 MHz a través de¡ 1) Un transmisor sin marca, sin 
/ \ ./ . 

. · modelo y sin númer~ de serle~ y 1~ un C.P.U. marca Alaska. sin modelo y sin número de 

~eríe, con lo que se acredita la propagación de ondas y el uso de bandas de frecuencia 
\ ··.· . . · / 

> qei espectro r~dio~léctrlco. · / / \ 
.,::; ·. \ 

./ .< .•) . >:> \¡ ; · . 
,...... Ah<:>rq l::>ien, de lc]defl.niclón de seNicios públicos' de ródiodifusión se desprenden los 

.. •• •• • • • • • •• ·.·• · ' ✓,, ••• 

·J \ ... , .· 

. . . . '. ·. 

/ / 
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✓ Son servicios de interés general. 

✓ Son prestadcÍs por concesionarios. 

✓ Son para el público en general. 

✓ Tienen fines comerciales, públicos o sociales. 

✓ Se prestan conforme a las leyes aplicables 

Del análisis de dichos elementos se desprende que en el presente asunto la C. ISIDRA 

RANGEL ARRONA, no acreditó tenér el carácter de éoncésionario, además de qué en 
,,--- / I 

los archivos del IFT no obra concesión o permiso Ótorgad'< para operar esa frecuencia 

en dicha localidad. 

/ Adicionalmente la frecuencia utilizada para esa entidad no se encuentra/ registrada en 

la infraestructura de Estaciones de Radio de Frecuencia Modulada ("FM") publicada en 

la página Web qel Instituto, circunstancia qu~ por sí misma constituye un hecho notorio 

que pone de manifiesto que los servicios no se prestaban conforme a,la ley, no obstante 

que se encontraban a disposición del público en general por lo detectado y grabado 

en el monitoreo. 

,1 \ 

Ahora bien, otro elemento que resulta impqrtpnte analizar es que, con independencia 

de la finalidaá de la estación de radiodifusión, . para poder prestar dicho servicio se 
1 

deben de cumplir con los requisitos pre~istos por la Ley, esto en virtud d~ que como se 

puede advertir ele lo señalado por la norma, no existe la necesidad d,e acreditar un uso 

comercial, público o social. 

,___ "" j 
Así las cosas, en el presente asunto durante .la Visita de Inspección-Verificación se 

'-• 

acreditó la prestación del servicio público de radiodifusión a través del uso de la 
/ 

frecuencia 91.7 MHzc0n los siguientes equipos instalados y en operación: 1) Un transmisor 

sin marca, sin modelo y sin número de serie, y 11) un C.P.U. marca Alaska, sin modelo y sin 
\ ~ 

l")Úmero de serie, y la C. ISIDRA RANGEL ARRONA.1io acreditó'Gontar con concesión o 
' 

permiso para la prestación del sérvicio público referido; por tanto, se considera que es 

c3 
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responsable de la violación a lo establecido en el artículo 66 en relac ión con-él 75 y ; : 
~ ! 

dicha condu?ta es sancionable en términos de la fracción I del Inciso E) del artículo 298 ' \ / 

(/ de la LFTR. Asimismo, se actualiza la hipótesis normativa prevista en el Ortículo 305 de 

/ 

dicho ordenamiento y lo procedente es declararla pérdida a1 favor b'e la Nación de los 
1 

bienes e~pteados en la co~isión de la ~nfracclón. ( \ ) "' 

( ) \ Í ( 

En efe<:;to, e l artículo 298Jociso E), fracción I de ld,LfTR, estabtece)lo slQ_ulente: 
\ i 

"Artículo 298. Los infrocctiones a lo dispuesto en esta Ley y a fas disposiciones 
'\ que deriven de ella, se sanclonarón por el Instituto de conformidad con lo 

siguiente: l ~ 
\ ( ... ) \ .... ~ 

E. \Con multa por el equlvale'!_te d~ 6.01 % h6sta l D°/4 de los Ingresos de ta 
persona infractora que: - ,

1 ' J ( ... ) l J . 

l. Presfe \serv:íclos de telecomunjcaciones , o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización, o H 

/ " 
; f . 
. I -· ""- '- \ . 

· En consecuencia, y 9onslderando que la C. ISIDRA ·AANGEL' ARRONA llevó a cabb. la - . \ 

prestación del servicio de r6diodlfuslón a través del uso de la frecuenqla 91.7 MHz. sin\ 

contar con concesión, permiso__ o autorización correspondiente que !o habilite para tal 
J 

fin, lo procedente ~slmponer la sanción q ue corresponda en términos del citado artículo - ~ 

298, inciso E), fracción 1 9e la LFTR, -y conforrre al cl\ado artículo 305 procede declarat la 
. I 

pérdidd ~e los equipos asegurados duranté la visita ~e inspección-veriflcación, 

con~isteñfes en: 

\ 
a) Un transmisor sin marca sin modelo y sin número de serie. y 

\ 

J 

.... __ _ 

b) U.n .C.P.U. marc<!_i A laska, sin modelo y sin número de' serle. 
< ) . ( 

... .. \ \ .. .. . r . ¡ J 
< Lqunterior, todayez que el espectro radioeléctrico es un bien dé,dorhlnlo público de la 

: . .-.: .. : :: :·.· .·::·. ·. °;:: .·: ... ·.. ·- · ' 1 .. \ 

• . F~deraclón, el c~gl es Ur;) recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en el artículo ,28 

~e 16<ff EUM//\{#:r,r~sponde __ _al ~~taqo a tra\és del Jlnstitllf salvaguardar su 
1
u;b, 

aprovechqmlentqyexplótación en beneficio del interés público. 
I \/:\ ) · / ' : -\ , ,, 

\ 

\ 

\ 

/ 

/ 
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SINen de dpoyo a lo anterior, los siguientes criterios judiciales: 

/ \ 

"ESPECTRO RADIOEtlCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO A~REO, QUE CONSnTUYE 
UN BIEN NACIONAL DE USO CbMÜN SUJETO AL /?$/MEN DE DqMIN/O PÜBLJCO DF LA 
FEDERACIÓN, . PARA CUYO APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, .,, 
AUTORIZACIÓN O PER/v1ISO. La Sección Primera, Apartado 1-5, del Reglamento de 
Radídcomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, define a las / 
ondas radioeléctricas u ondas hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya 

\ frecuencia se f/Jq convenclonalmeqte por debajo de los .9,000 gigahertz y ql!!_e se 
propagan por eF espacio sin gufa artificial. Por su parte, ~J artículo Jo., fracción /// c;ie 
lq Ley Federo! \de Télecomunico.tlones define al espectro radioeléctrico COrrJO el 
espacio que permite la P(OP<¡1gación sin guía artificio/ de ondas electromagnéficas 

"- cuyas bandas de frecuencld se fijan convencionalmente por debajo de los 3,000 
gigahertz. En e1se tenor, si se relaciona el concepto de ondasiadioeféctrlcas definido 
por el derecho lntwnaclonal con el del espectro radioeléctrico que define lo Ley 
Federe/ de Telecomuriicacione,s, se concluye que este último formo pafte del espacio 
aéreo situado sobre el territorio nacional, sobre el que la Nación ejerce dominio '-, 
directo en Jp extensión y términos que fije el derecho lntemac/onal conforme al 

'· artículq 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican0$.. Por tanto, el 
espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que, como tal, en términos 
de la Ley Geheral d9 Bien.es Nacionales, est6 suJeto al régimen de dominio público 
de la Federación, pudiendo hacer usá de él todos los habitantes de la República 
Mexicano con los restricciones establecidas en las leyes y reglamentos administrativos 
aplicdbles, {)ero para su aprovechamiento especial se requiere concesión 
outo(!zación o permiso otorgados conforme a las condiciones y requisitos legalmente 

: . . \ 

establecidos, los que no cre<¡m derechos reales, pues sólo otorgan frente a la, 
administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o 
explotaclóp conformep las leyes ~ alfítulo correspondiente. / / 

,,· 

----
tpoca: Novena tpoca, Reglsfr;: 170757, Instancia: Pleno, Tipo de Tésls: Jurisprudencia, 
Fuente: Semanario:Judicial de la Federación y su Gaceta,To,rio XXVI, Diciembre de 
2007, Materla(s): Constitucional Administrativa, Tesis: P./J. 65/2007, Página: 98r \ 

i f · I 

~ESPECTRO RADIOEilCTR/CO. 'su CONCEPTO y DISTJ.NCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROA,fAGNBICO. El arffculo 3, fracción. ll de la Ley Federal de 
7?lecomy111caclones define al espectro radloeféctrlco como el espacio que permit(;J 
la propagación, sin guía arttffcial de ondas electroryagnétlcas, cuyas bandas éle 
frecuencia se.fijan convencionalmente por debajo de los tres mil glgahertz. Asf, las 
frecuencias se agrupan /onvencionalmente en bandas. de acuerdo a sus 
características, y el conjunto de éstas constituye el espectro radioeléctrico, el cual 
íntegra una parte del espectro electromagnético utilizado, como meCÍio de 
transmisión para distintos servicios de telecomunicfZJciones, y es un bien del dominio 
públlco respectq del cual no debe haber barreras ni exclusividad que impidan stJJ 

,funcionalidad y el beneficio colect;vo. Cabe señalar que L8SQ8ctro radioeléctrico 
es un recurso natural /Imitado y las fre"'cuencias que lo componen; son las que estón en 
el rango entre los tres hertz y los tres mil glgahertz ~ en esa virtud, su explotaclón se 
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realiza aprovechóndo/as dlrectomerlte o concediendo el 
mediante la asignación a tfavés de concesiones. r / 

\ " ' 

aprovechamiento 

\ 

, Época: Décima Época, Registro: 2005184, Instancia: Tribunales Col~g/aaos de Circuito, 
Tipo de TeÍis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de fa Federación, Ubro 

- ,, Diciembre de 2013, Tomo JI, Materia(s): Administrativa, Tesis: l.4o.A.72 A (10a.),.--
P6glna: 1129H [ ·. 1 

./ -· ··. / \ · .. 

tn ese sentido, se c dnclu1e que la C. !SIDRA RANGEL ARRONA. al momento de llevarse 

; a cabo la-visita, se ~n6ontraba prestando servic ios¡ de, radiodlfusión h?cien<;:to uso del l 

espectro radloeléctrico en la frecuencia 91.7 MHz. en Calle Mina, número l O-A entre 

l 6alle La Paz, Calle Escobedo, y Calle Independencia, Colonia J Barrio San Gregorio, ·-, 
I 

M\-)niclplo de Ocampo, ,,Estado de @uanaju ___ <?to, sin contar con l~9ncesiónJ permiso o 

autorlzacipn respectiva.'' por lo ,q ue en, tal sentido es responsable de la violación al 
1 • 

artículo 66, en relación _ con el artícul9 75 y lo ·procedente es/¡mponer una multa en 
/ / 

términos del artículo 298, Inciso E), fracción 1, ambos de la .. LfTyR*. De igual forma con, 

dicha conquqJtd se actualiza la hipótesis normatlvd prevista en el artículo 305 del mismo . \ ,, 

ordenamiento y en--consecuencia procede declarar la pérdida a rovor de la Nación de 

los bienes y 1equipos empleados en 19 con¡'isión de dicha Infracción. 1
-

SÉPTIMO; RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
7 

·. \ ! 
Ahora bien1, una vez acreditada la c omisión de la c6nducta sané.ionable para estar en 

! 

condiciones de determinar las consecuencias JJrídlcas, es preciso det'ermlnar si existen 

elementos de convicción suficientes en el expediente · para determinar a quién le 
1
es 

, citrlbulble la responsabllid qd administra tiva., , 

Medionte oficiO:iFT/2271UC/DGA-VESRE/152/2017 de dos de mayo de dos mil diecisiete, 

la DGA"".◊ESRE, i~te>i rnó a la DG-VER que derivado\'de los, trabajos efectuad~s por esa 

Direcció~· G.e~e.fd1 ~djunta, se det¿ctó la operación de veinticuatro estaciones de 
. ·. : . \ í 

.i .. '. / 

\ 
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Radiodifusión en frecuenciaModulada, de las que no se encontró registro o autorización 

vigente en la base de datos del SIAER, ni en el Registro Público de Concesiones de este 

Instituto entre las cuales se encontraba la estación que operaba la frecu~ncia 91.7 MHz. 

mistna que fue loc-alizada en el-Estado d~ Guanajuato en el domicilio ubicado en Calle 

Mina, número 10-A, entre calle La Paz./Calle 1s~obedo, y Calle Independencia, Colonia 

Barrio San Gregprio, Municipio de Ocampo, Estado de Guanajuato. __ 
1 

En consecuencia, la DG-VER emitió la orden de inspección-verificación IFT/225/UC/DG

VER/1284/2017 de diez de julio de dos mil diecisiete, dirigida al propietario y /opqseedor 

y/o responsable y/o encargado de las instaladones y equipos' de radiodifusión y/o del 

inmueble señalado en la orden. 

Dentro del acta de verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/246/2017 se asentó que la 

persona que atendió la diligencia se nJgó dar su nombre e identificarse. 

A fin de contar cpn mayores elementos que pudieran identificar fehacientementé al 

propietario del inmueble y/o equipos asegurados, la DG-VER solicitó al Registro Público 

de la Pr9piedad y Notarías con sede en er Estado de Guanajuato, infortnara si en sus 

registros contaba con la información relativa 01 propietdrio y/o"poseedor del inmueble 

en el que se detectaron los equipos, sin que a la fecha de la emisión de la presente 
>-. 

re-solución se recibiera la respuesta correspondiente del Registro Público de la Propiedad 

y Notarías con sede en el Estado de Guanajuato,1 

! 
Así mismo, se solicitó al Registro Público de la Propiedad d19 Ocampo y San Felipe en el 

Estado de Guanajuato, informara si en sus registros contaba con la información relativa 

al propietario y/o poseedor del Inmueble en el que se detectaror¡i )os equipos, lo cual fue 

atendido/mediante oficio 170/2017 de veintiuno de septiémbre de dos mil diecisiete, la 
\ 1 ' - -

Licenciada Silvia Rivera Padrón, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 

San Felipe Estado de Guanajuato, indicó mediante certificado ,de inscri~ción o no 

inscripción, que una vez habiéndose· realizado una búsqueda en los archivos 
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correspondientes al municipio de Ocampo, Guanajuato no se encontró lnscritoel 
~· . 

inmueble ubicado en Calle Mina, número 1 O-A. entre calle La Paz, Calle Escobado, y 

Calle Independencia, Colonia Barrio San Gregario, Municipio de Ocampo, Estado de 
, I 

Gu~najuato_l 

\ j ! 

Ahora bien, mediante acuerdo de fecha quince de ene/o de pos mil dieciocho, se 
\ ~ \ ' 

/ acordó el 7scrito recibido en la oficialía de partes del Instituto Fedffíal de 

1 

Telecomunicaciones el catorce de diciembre de dos mil dieciocho, mediante el cual la 
/ 

C. !SIDRA RANGEL ARRONA se ostentó como ercargada de las instalaciones y equipos 
1 ' 

de radiodifusión localizadCDs en CALLE MINA-NÚMERO 10-A. ENTRE CALLES LA PAZ, CALLE 

ESCOBEDO, Y CALLE INDEPENDENCIA. COLONIA BARRIO SAN GREGORIO, MUNICIPIO DE 
_j 

OCA(v1PO
1 

ESTAD() Df GUANAJUATO (lUGAR EN EL QUE SÉ/ DETECTARON LAS 

INSTALACIONES DE UNA ESTACIÓN DE RADIODIFUSIÓN, OPERANDO LA FRECUéNCIA DE 
\ 

91.7 M~z). 

1 

A partir de lo anterior, al haberse iniciado k1 presente procedimiento\ en contra del \ / r I_ ~-

PROPIETARIO Y/0 POSEEDOR Y /0 RESPONSABLE Y /0 ENCARGADO DEL INMUEBLE Y /0 DE 
/ . \ (- !: --. \ 

LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN LOCALIZADOS EN CALLE MINA 

NÚMERO 10-A. ENTRE CALLES LA PAL CALLE ESCOBEDO, Y CALLE INDEPENDENCIA. 

COLONIA BARRIO SAN GREGORIO, MUNICIPIO DE OCAMPO, ESTADO DE GUANAJUATO 

(LÜG1)R EN EL .QUE SE DETECTARON LAS l~STALACIONES DE UNA ESTt,CIÓN DE 

RADIODIFUSIÓN, OPERANDO LA FRECUENCIA DE 91.7\MHz), y al existir tn autos constancia 
- 1 

fehaciente r(;specto de la persona encargada de ✓as instalaciones y equipos de 

radiodifusión, se considera que la conducta sancionable le es imputable ó la C. !SIDRA 
1 

1 RANGEL ARRON~ máxime si se toma en consideración lo mencionado dentro de su 

escrito presentado en la Oficialía de Partes tlel Instituto Federal de Telecomunicaciones 

el catorce de diciembre de dos mil dieciocho. 
\ 

\ 
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Lo anterior, ya que de conformidad con lo d ispuesto por el artículo 79~ del Código Civil 

Federal2 (en ade~ante '"CCF"),1 conforme la p.~esión da al que la tiene, la presunción 4e 

propietario pard todos los .. efectos legoles. · El que posee en virtud de un derecho 
,, 

pers0Aa1, o de un derecho real distinto de,lq propiedad, no se presume propietario; pero 
\ . 
\ . \ .. 

si es poseedor de buena fe tiene a su favor la presunción de haber obtenido la posesión 
./ 

del dueño de la cosa o derecho poseído, y en tal sentido se conqluye que 
• 1 

presumlblemehte es la poseedora de los eqúipos con _[osique se prestaba el servicio de ·, 

radiodifusión a través del¡ uso de la frecuencia 91.7 MHz. 
/ 

/ 

/ 

·. A partir de la~' -anteriores consideraciones, se estima que la conducta· cometida es \ 

imputable a !SIDRA RANGE( ARRONA, en su carácter ·~e responsab.le d~ las lnstalaclon~s 
\ / ; l ¡ 

y equi~os de radi?dlti¡Jslón localizados en calle Mina Número 10--a, entre.1Calles la Paz, 
•• - ••• • / 1 

Calle Escopedo, y Calle Independencia, Colonia Barrio San Gregorio. Munlolplo q~ 
Ocampo, Estado de Guanajuato, lugar en el que se detectaron las instalacibnes de una 

f 

estación de radiodifusión, operando la freéuencla de 91 .7 MHz la cual es considerada 
I ~ 

de yso determlnad9 y en ese sentido paro; su uso se requle~~ contar con la concesión 
respectiva. ··· 

OCTAVO\ CUANTIFICACIÓN DE_ tA SANCIÓN,! 

/ / 

/ 

\ 

, I \ . 

El prestar seNlclos de radiodifusión sin contar con concesión y en consecuencia violar lo 
/ 

dispuesto en el artículo 66 en relación con el artículo 75 de la LF1R es una conducta 
r .... ·· / í • ; 

sancionable en términos de lo dispuesto por el artículo 298, inciio E), fracción 1, 
1
de la 

. ;/ ,,,. 
misma l~y. ( 

\ 

En ese sentido, a efecto de contar c~n la información necesaria para emitir la 

determinación que en derecho correspondiera, en el acuerdo I de Inicio de 
I 

procedimiento se sollcltó a ISIDRA RANGE~- ARRONA, que manifestara ante esta 

'~~3 sup-.ta<> o lo lFlR cootorrne a ooWo 6, fmcc!6n VII de <> rr¡,mo, , 
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autoridad cuáles habían sido sus ingresos acumulables, a efecto de estar en posibilidad 
\ ;" . ·. ! 

de calcular la multa correspondiente en términos de la lFTR, 1sln embargo de las / 

constancias que forman el presente expediente se advierte que no presentó sus ingresos 
.. ¡ . 

acumulab'les, por lo cual mediante oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0060/2018 se solicitó al 
• 1 -

Administradpr, <:ie Operación de Declaraciones en la é1udad de ty1éxico informaréÍ 10 
., / ; ·, ' 

1 declaración anual correspondlente'-al ejercicio fiscal del año dos.fnil dieciséis de ISIDRA 

r RANGEL ARRONA. 

J J ' 
Por lo que en atención a ello, mediar')te oficio 400-0l-05-00-00-20) ~ 1380 de diecisiete de 

abrll de dos mil di~ciocho, el SAT- informó que d¡ la búSj!1Ued~ efe~tuatla en sus si{temas 

institucionales, se desprende que dicha pe~ona ho pres~ntó declaración anual por el 
' \ . ' ejercicio en comento, ,,,,. ' .· 

\ ) ) / 

( 
En ese sentido, tod<;J vez que no existe informQ9ión proporcionada por ISIDRA-RANGEL 

ARRONA. a efecto de determinar el monto de la multa ~ue 9orrespon~a, esta autoridad 
. ¡ ., \ 

considera procedente acudir al criterio establecldo en el ai¡tículo---299, párrafo tercero, 

frqcción IV de la LFTR, c{ue a la letrci dispone: 
~ /) ) 

/ 
( 

"Arlfculo 299,,En el caso de infractores que, por cualquier causa, nQ declá~en 
o no se les hayan determinado Ingresos acumulables para efectos de Impuesto 
sobre la Renta o que habléndpseles sdlicltado no bt1bieren propÓrcionado la 
Información fiscal a que se refiere el artfculo que antecede se les aplicaran las 
siguientes\las multas siguientes: ', , 

\. 

\ 

IV. En los swuestos del artículo 298, incisos D) y f), multa hasta por el 
' ' , 
eql,liyalente a ochenta y dos millones df veces el salarlo mfnlmo. ·- r 

.. Pard c;qlcular el importe de las multas referidas en razón de días de salarlo 
' mínimb;?se. tendrá como base el salario mfnlmo general diariG> vigente en el 

Distrito i=e:c;leral del día que se realice la conducta o se actualice el supuesto. 

: . r_; : .(tnfas/s CJfldc11doi / 
/\ 

En efecfb, de 1Cl leétura de dicha disposición se desprende que si no se determinaron 

In \ Jrn~1¿b es ara efeGt~s del[ ím Gesto sobrer la rent0 o bien si hablándolos 
) 
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\ 

solicltado al. Infractor, este no los hubiere QroQorcionado, se apllcarón las multas 

establecidas en el mlsmo precepto legal, la cual para el caso en específico establece· 
..... -.. ' 

\.. una sanción calculada en salarios mínimos la cual puede ser hasta de ochenta y dos ·-· 

millones de veces el salario mínimo. \. 
J 

\ 
Lo anterior considerando que e l espíritu'del procedimiento sancionador es Imponer una 

multa por la comisión de una Infracción y con ello lnhlb(r la práctlca\de cond~-~tas 
// ··•-º / 

contrarias a la Ley, por ello d icha disposición estableció otra forma de calcular uha multa 
.' \ 

en el supuesto de que al i,.nfractor no se le hubieran d~termlnado Ingresos acumulables 
/ / ! 

o no íos hubiera pr~sentado. 
! ,· :\ / / 

,,,-· 

En ese sentido,\al no haber presentado sus ingresos acumulables, para calculbr el monto 
; ... 

de la multa que corresponda, resulta pro~ed¿nte acudir al mecanlsrpo¡ establ~cido en 
' \ .· 

el artículo 299, párrafo tercero, fracción IV de la LFIR 
',. 

Ahora bien, para estar en posibllldad de .determinar, la multa que en derecho ', , I 

corresponda, esta aotoridad debe atender a lo establecido en el artículo 301 de la 1..FTR, 

que a la letra señala: 

• 1 - - { 

"Arlfculo 301. Para determinar el monto de tas multas establecidas en el 
presente Capítulo, el lnstitutó deberé¡ considerar: · -- 1 

, ... /. 

/t. 

111. 

IV. 

La qrav~dad de la Infracción; 

La capqcldad económica del infracto,:¡ 
\ ,./ 

. " La reincidencia, y 
J 

En su caso, el cumpflmlento espontáneo de las obligaciones que dieron 
origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá c"onslderárs~,pomo 
atenuante de la sención a imponerse," ., : 

i / 

/ 

\, 
\ 

/ 

Para estos efecto~. esta autqridad considera que de conforh1idad con las disposiciones ,✓-

referidas y en atención al principio de ~xacta a¿l!cación de Id ley, ta sanción que en 

/ 

/ 
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todo caso se impong';,debe ser congruénte con ekanálisis c{ue s~. efectúe conforme a 

los elementos precisudos en el precepto legal antes indicado. 

Ge esta mQner(jl, al encontrarse establecidas por el legislador el conjunto de reglas 
' ' \ 

encaminbdas 9 individualizar el monto de le¡ sancisr, aplicable por lb comisiÓA de la 

conducta y al no existir norma alguna que obligue a adoptar algún procedimierlto en 
' 

/específico pqi:_a la cuantificación de la multa, la autoridad puede' valerse de cualquier 

método que resulte idóneo para esos efectos gozando c;le un cierto grado de 

discrecionalidad para deterrplnarla, siempre y cuando se motive de manera adec~ada 

el grado de reproche imputado al inculpado. 
! ,' ) 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente Jurisprudencia: 
i 

\ 

' 1 ) 
"INDIVIDUAUZACIÓN DE LA PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO DE 

'\ CULPABIUDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR f\CREDITAR 
t;)ICHO EXTREMO A TRAVÉS DE CUALQl¡IIER MtTODO QUE RESULTE IDÓ/1/EO Pf\RA 
ELLO. De conformidad con los artículos 70 y 72 del Nuevo Código Penal para el 
Distrito Federa// el Juez deberá individuallzbt la pena, dentro de los límites 
previamente fijados por el legislador, con base en la gravedad del ilícito y el 
grado de culpabilidad del agente. De ahí que la discrecional/dad de la que 
goza aquél para cuantificar las penas1 esté sujeta a que --- motive 
adecuaqamente el lugar o escalafón en el que se ubiq:z el grado de reproche 
imputado al Inculpado, dentro del parámetro que va de una culpabilidad 
mínima a una máxima, para así poder demostrar, en cumplimiento a las normas 
quEJ _ rigen la indi'(idualización de la pena y con el principio de exacta 
aplicación de la ley, que el quantum de la pena resulta cbngruente con el 
grado de reproche del inculpado, p_or encontrarse afT)!Jos en igual lugar dentro 
de sus respectivCJs parámetros. Para lograr tal fin;

1
el juzgador puede valerse de 

cualquier método que resulte Idóneo para ello, pues no existe norma alguna 
~ que,lo constriña a adóptar algún procedimiento matemático en específico, 

entre los diversos que resulten adecuados para desempeñar dicha labor.": 
! - 1 

Época: Novena Época, Registro: 176280, Instancia: Primera Sala, 77po de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Torno 
XXIII, Enero de 2006, Materia(s): Penal, Tesis: la./J. 157/2005, Página: 347" 

-----
(Énfasis añadido) 
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En ese sentido, con:el fin de cumplir, con lo establecido en la Ley, esta aut<Z>ridad procede 
:.· 

a analizar cada uno de los elementos que se deben de tomar en conslderaclóf) para 
~ I 

estar en posíbilldad determinar el monto de la sanción que_se debe aplicar. 

\ 
! / \ 

Ahora. b ien, resulta pertinente precisar qµe si bi~n es cierto el artículo 30l"'de la LRR> 
i / · \ .· I 

establee~_ como elemE:lntos a consl9erar para efectos dé fijar el monto de la multa los 
.-- · \ •• • 1 

slguiertes: a) la gravedad de la infracción; b) la capacidad económica del infractor; e) 

. la reincidencia; y d) en su caso, el cúmplimiento espon!9neo de las obligaciones que 

dieron oflgen al procedimiento sancionatorio; de los mismos solo resultan atendibles para 
_,.,.,. 

\ 

la fijación primigenia de la multa. los dos primeros. es··declr. la gravedad de la Infracción , ____ _ 

y la capacidad económica del Infractor, no así la reincidencia y e~- cumplimiento 
' ·. . . 1 

espontáneo de las obligaciones que dieron origen al procedimiento. ' ., 
/ \ 

i ' / / 
Lo anter-ior en virl;Udide que en tratándose; de la reincidencia, la mlsmá es ur factor que 

'. :. / i 

en términos del artículo 300 de la LFfR· permitiría duipU
1
car la m1::11tá impuesta para el caso 

,/ 

de ~ue se ~ctuallzara dicha figura, lo que implica que de suyo no es un factor que Incida 
/ . 

en la determlnaclóry de la multa primigenia, sino que bpera como una agravonte. para 

1mponer una sanción mós severa para quien ha vuelto a infringir la normatividad de '1a 

materia; en tá6'to que, a contrario sensu, en caso de actualizarsé.-el cump!imie-~to .· 
\ 

espontáneo de las obligaciones que dieron origen al procedlmlento, permite contar con 

una atenuante que traería como consecueAda la disminución en el monto de la sanción 

originalmente decretada. , \ ·,. 
! ~ 

¡ 
\ 
\ 

Conforme a 1~ expuesto, este Órgano Cdegiado estima procedente llevar a c6bo t1 

análisis ae la gravedad de la Infracción y de los elementos qu~ lá · componen como 

factores para determinar el monto de la sanción a imponer para pÓsteriormente analizar ., 
'-, ,,- ,. . \ 

si la multa calculada en esos términos es a'corde con la capacidad económica del / ' 

Infractor, ejercicio que se realiza como sigue: 

I 

....... 
\ 

/ 
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k Gravedad da la Infracción. 
) \ 

/ ( 1 

La LFTR no establece medio alguno para determinar la gra~edad. En consecuel')cia, esta, 
.¡._., 

putoridad considera c onveniente que para deterrr:iinar cuándo una conducta e~ grave 

y en .qué gr~do lo es, es necesario analizar los siguientes elemt:mt~s: ·· 
l ¡ . 

·, 1 

i) Los daños o perjuicios qüe se hubieren producido o puedan p rodüclrse. 
/ . : \ ' 

11) El carácter Intencional de la acclórr-ü omisión constitutiva de la Infracción. 
'-

\ 111) Obtencióo-é:le un,lucro o exp1o¡ación comercial de la frecuendá 

lv) Afectacl9n a un sistema de telecomunlcaclones o radiodifusión 

I previame~te autorl~ado. 

" 
✓Antes de entrar al análisis de los c itados elementos, resulta oportuno tiestacar que los -

\ , 
servicios de radiodifusióh son considerados servicios públlcos de interés general. tanto 

. l 

. por la CPE;UM como por los criterios sostenidos pbr el Poder Juc;llclal Federal. 
- 1 • ~ 

'\ \ . 
\', 

I \ -
En efecto, de acuerdo '<ton el -artículo 60., apartado B, fracción 111. de la CPEUM, la 

\ \ 
radiodifusión es un servicio públic0. de interés general y cor:responde al Estado garantizar-

' \ . . -
que sea pre~tado e~ c ondiciones de ~ompetencia y calidad. 

{ 1 1 1 / 

{ 

( / 

"Articulo 60. 
,,.. . ! / ' 

B~ En materia de ~adioaifusfón 1 telecomunica~lones: 

( 
/ 

\ 
\ 

· •· · 111. La radiodifusión es lH1 servicio públl~ de interés general por lo que el Estado 
garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y calidad ·y 
brincie Jos beneficios de fa cultura a toda la pobla<;lón, preservando la, 
pluralldpdy la veracidad de la información, así como el fomento de los valores 
de la,f denffdad AOciol)al ,contribuyendo'á los fines establee/dos en el amcu/6' 
Jo. de esta Consfftuclon. N ., , 

. \tntasls a~dldo) { 
J V 
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De igual forma lo definió la SCJN en la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 
\ \ 

26/2006, donde consideró a la radiodifusión en general com6 una actividad de interés 
! 

público, tal como se observa de la siguiente tr~nscripción: 
/ ! / 

"Se desprende de los artículos transcritos, que 10s servicios de radio y televisión 
se consideran como una actividad de interés público ... • \ 

La imp-ortancia de los servIcIos públicci's radica, entre otros motivÓs, en que una 

af ectaeión a su prestación implica necesariamente un daño a la colectividad, por lo 

que él poder público, diri9ido a su fin de biE;n común, b(lsca ante todo garantizar la 

correcta prestación de tales servicios. 

De lo anterior se desprende la importan,cia que reviste para el Estado, tanto el uso 

eficiente de un bien de dominio público de la Nación, como lo. es el espectro 
! 

radioeléctrico, com9 la prestación de un servicio público de Interés general, como en la 
j 

especie lo es el •servicio público de radiodifusión, cumpllendo al efecto con las 

disposiciones establecidas tanto en la CPEUM como en la LFTR . 

. Por lo anterior, el monto de la multa que se imponga debe guardar relación c°'n la 

naturaleza de la infracción atendiendo al t¡ien jürídico tutelado, que en el presente caso 

es el uso de un bien de dominiC> público de la Nación de manera eficient"1 y la prestación 

de un servicio público de radiodifusión. 
1 • 

\ 

Así, el l)echb de que la CPEUM y la LFTR exijan que se otorgue una conce$1ón para prestar 

el servicio público de radiodifusión, obedece a que el mismo, al ser un recurso natural . 
\ 

limitado, se encuentra sujeto al régimen de dominio público de la Federacié>n, 

correspondiendo al Estado su rectoría. 
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Por lo anterior, el monto de la multa que se imponga d/ebe guardar relación c;:on la 
- . 1 

naturaleza de ldinfracci¡Sn atendiendo al bien jurídico tutelado, que en el presente caso 
' 'es la prestación de un servicio público dr radiodifusión, el cual es de orden público. 

) 

En ese sentido, la exposición de motivos de la iniciativa presentc)da por el Ejecutivo 

Federal para la expedición de la LfTR en relación con la gravedqd de las infracciones 
-, 1 

señaló lo siguiente: 

\ 

"En el lftulo correspondiente a sanciones, se c:lasifican las conductas -
infractoras en cinco rubros, las cuales van desde' las leves a las graves, 
esta/¡¡leciendo correlativamente l9s sanciones que van df/ las más bajas a las 
.más altas. En apartado por separado, se clasifican las conductas que ameritan 
la revocación de la concesión. H 

(Énfasis añadido) 
1 \ 

1 

Asimismo, el Dictamen\emitido por la Cámara revisora en r'lación con la citada inicicitiva 
\ \ 

1 señaló✓o siguienfe: 
\ 

\ 1 

f 

"De acuerdo 'con el 11:(andato constitucional, la ley deberá contemplar un 
sistema efectivo de sahclones, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en 
porcentajes de ingresos, como ha sido apuntado. E1¡1 la Minuta se féconoce 
que existen conductas que deben ser sancionadas de manera diferenciada a 
fin 

1
de qu~ la sanción_logre su efectividad, es decir, serl ejemplar y al mismo 

tiempo disuadir al Infractor, por ello, SE1 establecieron para algunos casos ' -
sanciones basadas en salarios mínimos y para otros sancior¡es con base en los 
ingresos que se obtuvieron adicionalmente, por cau'sa de la comisión de la 

) infracción e incluso, en" algunos casos se prevé la posibilidad del 
apercibimiento. Con respecto ªl los porcentajes de sanción, en la lniclativ._a,se 
establece un sistema gradua; catalogando aquellas conductas que 'se 
consideraron menos graves con s'?_nclones muy leves y así sucesivamente hasta 
las conductas infractoras que se consideraron muy graves que incluso podrían 
ameritar la revocación de la concesión. H 

,(Énfasis añadido) 

) 

De lo bnterior, se d~sprende que fue intención del !Legislador establecer en la lFlR un 

sistema de graduación de las conduetas de la más leve a lq más grave, por lo que en 
( ( - • .. 

\ 

\ . 
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tal sentido resulta evidente que la multa que/se p_retenda imponer debe ser congruente 

con dicha estimación. 

Hecha~ las anteriores ~recisiones, esta autoridad procede a analizar lo!l componentes 

que determinan la gravedad de la conducta susceptible de ser sancionada,'conforme, 

a los criterios precisados c~n anteriork;Jad. 

' 1) Los daños o perjuicios ~ue se hubieren producido o:p~edan producirse. · 

\ 
Si bi\:m en el presente caso no se as;redita un daño como tal, entendido éste como la 

pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio del Estado como consecuencia del 
! 

incumplimiento de una obligación, '3n el presente caso el Estado resiente un perjuicio, 

en virtud de que dejó de percibir ingresos por el otorgamiento de una concesión que 

permitiera la prestación ,de ;Servicips de radiodifusión de forma regular. Lo anterior de 

conformidad con lo siguiente: 
/ . Y' ' 

1 
En términ,os de lo establecido en el artículo 173 de la Ley Federal de Derechos, se deben 

cubrir al Estado por concepto de derechos 'ul)a cuota por el otorgamiento de 

concesiones para establecer estaciones de radiodifusión sonora la cantidad de 
\ 

$30,558.38 (treinta mil quinientos cincuenta y ocho pesos 38/100 M.N.). 

En ese sentido resulta evidente que en e! presente asunto sí se cau)a un perjuicio 

patrimonial al Estado, en virtud de que éste dejó de percibir el pago de los derechos 
/ \ -

correspondientes por el otorgamiento de la c~ncesión respectiva para la prestación del 

servicio público de radiodifusión a través del uso o explotación de un bien del dominio 
' - ~ 

público de la Federación, que en ·este caso lo es el espectro r\adioeléctrico. 

Lo anterior, ya que corresponde de manera originaria al Estado el uso, aprovechamiento 

y explotación del espectro radioeléctrico y éste puede permitir dicha actividad a los 

particulares a través de una concesión. Ahora bien, para el otorgamiento de dicha 
! 
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concesión\ el Estódo lo hace a través del ejerciclp de un9 función de derecho público y 

erí c;:onsecuencia le corresP,Jonde a éste rElcibir el pago de d~/echos respectivo. 
. . 1 / / -

En tal sentido, se ·considera que en el presente caso, se enéuentra acreditado el 
p / /( / 1 ,,-

elemento de análisis. 

\ 

11) El carácter Intencional de la a6clón u omisión constitutivo de la lnfracció~. 
! 1 

Del análisis de los autos que integran el presente expediente, se advierte que la C. !SIDRA 

1 RANG_EL ARRONA es la responsable de las instala9iones y equipos de radiodifusión, de 
\ 

acuerdo con sus propias manifestaciones y no acredit9 contar coz1 concesión cp perrT1iso 

otorgado por autoridad competente para hacer uso de
1
I e~pectro radioeléctrico en la 

1 . 

frecuencia 91.7 MHz. 
! 

Con lo anterior y habiéndose acreditado la inaebjda prestación del servicio público de 

radiodifusión sin contar con el documento habilitante que lo autorice para ello, se puede 

~resumir la intencionalidad en la comisión de la/conducta, pues existen elerilentos 

! 1suflcientes que de,virtúan la. 

procedimiento sancionador, 

presunción de ino6encla que debe regir en todo 
/ 

Dichos elementos se hacen co.i:isistir en la instalación de un Tranlmisor sin -m6rca, sin 
\ / \ ) 

modelo y sin número de serie y un C.P.U de marca Alaska, sin modelo y sin número de 
1 

serie, los cuale,s constituyen una señal inequívoca de qu,e quien lo hizo tenía pleno 
/ ____ \ /- ·. / 
· conocimiento de que a través dE¡l lo~ mismos se estaba en posibilidad de generar 

¡ transmisiones de radio, siendo que además se programaron Jara operar en la frecuencia 
/\ 1 : 

'" 91.7MHz de FM. Adicionalmente resulta importante destacar para efectos de nuestro 

,-- 1 análisis, qJe dichos aparatos en su conjunto no tienen una función dlstir\ita. 
1 . 

A este respecto no resulta suficiente la afirmación de la PRESUNTA RESPONSABLE en el 

sentido de que-la persona que initc¡iló la radlodifusora le había comentado que tenía \ 
'--. 
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permiso para ello, pues no lo acrecjita de manera alguna/ y su dicho no puede 

considerarse como suficiente. 

\ ! 
/ 

Por lo anterior, se con¡¡idera que en_el presenta caso queda acreditado el carácter 

intencional .de la conducta aquí sancionada. 
\ 

111) La obtención de un lucro o explotación comercial de la frecuenciq, 
1 

Del análisis de las constancias que obran erf el expediente respectivo, no se desprendef 

la existencia de una explotación comercial de ICÍ frecuencia,-que se detec;;tó en 

operación, ya que no se cuenta con elementos de convicción que evidencien /que 

!SIDRA RANGEL ARRONA percibiera ingresos por la prestación del servicio de 
1 ' 

radiodifusión, a pesar de que afirma que obtenía donaciones que van de los veinte a l9s 
/ {} --

' quinientos peso~ de manera rio regular, en razón de que no precisa el periodo en que 

, fueron recibidas 1esas donaciones ni bajo que concepto. 

~n este s~ntido, no es posible acreditar que aún inclvso recibierido dichas donacion;1s, 

las mismas pudieran constituir la obtención de algún lucro o bien la explotación 

comercial de la estación de radlÓdlfusión, / 

lv) 
' ', 

Afectación a un sistema de radiodifusión autorizado, 
j 1 ' ' 

En el presente caso y derivado de' la consulta qüe la dutoridad administrativa realizó al 

Registro Público de Concesiones ~e este Instituto, se advierte la existencia de sistemas 

de radiodifusión legalmente instalados en él Estadó de Guanajuato, sin embargo del 

análisis de las constdhcias.existentes en el expediente administrativo en que se actúa no 

se Giesprende que con motivo de la_ prestación del servicio de radiodifusión a través del 

uso de la frecuencia 91. 7 MHz. la C. !SIDRA RANGEL ARRONA afectara el funcionamiento 

de dichos sistem,as de radiodifusión, por lo que tal elemento r{o se cdnsidera actualizadó 

en el presente caso. 

\ 

/ ! 
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Ahora bien, una vez analizados los elementos que integran el concepto de gravedad se 

consideza que la eronducta que se pretende sancionar es MEDIANAMENTE'---GRA VE de 

conformidad con lo siguiente: ! 

/ \ 

✓ Existe la prestación del servicio de radiodifusión \in contar con la concesión 
1 

correspondiente. 
' 1 \ 

✓ El Estad? resiente un perjuicio en virtud de que dejó de percibir ingresos por 

concepto de pago de derechos por el otorgamiento de una concesión y por el 

uso de la frecuencia concesionada. \ 

✓ · Quedó acrec;Jitado el cará'cter intencional de la con~u¿ta en razón de que la -
{ '- 1 

Instalación de los equipos detedados necesariamente imp ica el conbcimiento 

de\u fin por parte dequien\los utilizó. , 

/ 

✓ No se acredita la 6btención de un lucro o la explotación comercial de .la "' 

frecuencia de radiodifusióh. 1 

✓ No se detectó la afectación a sistemas de telecomunicaciones" o radiodifusión 
\ 1 

legalmente instalados. 
I / 

En efecto, del ?nálisis de los elementar antes referidos se desprende que la conducta 

del infractor reviste mediana gravedad en virtud d13 que la prestación de s~rvicips de 

radiodifusión solo es posible a través del otorgoq1iento de una concesión. En tal sentido, 

el Estado Mexicano ha tenido a bien encomendar al Instituto regular que la prestación 
" de dichos servicios por parte de los particulares, como es el caso de ,ISIDRA RANGEL 

ARRONA sea llevada a cabo bajo condiciones de igualdad y con .· el debido 

{umplimiento de los requisitos que al ef~ct9 establezca la ley, no siendo dable _ni 

permisible que los particulares de manera,qirbltraria e Ilegal presten los mismos en 

perjuicidde quienes observan la legislación er¡ la materia; de ahí que la prestación de 
/. 

servicios de forma indiscriminada y en contravención de la normativa reviste la gravedael ,_ 
antes apuntada. 

(-

\ / 

1 
/ / . 

~-
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11. Capacidad económica del Infractor. 

•, i . • 
1 \, . 1 •• ,· • " 

De Bonformldad con lo dispuesto por el artículo 22 de la 'CPEUM toda pena que se 
·•, 

imponga debe ser proporcional al delito que se sancione.y al bien jurídicÓ,afectado.3 

) 

Al respectó, la interpr~taclón de IQ__ SCJN del artículp 22 constitucional4 indica que las 

leyes punitivas deben hacer posible al Juzgador, en cierto grado, la justificación de la 

cua~tía de las penas que en los casos cQ_ncre,!os deben aplicarse. 

Como ya fue señalado en apartados precedentes de la presente resolución, a ISIDRA 

RANG~l ARRON" no se le detern::i}n~~on ingresos acumulables para los efectos del 

Impuesto Sobre la Renta (1Ue permitieran establecer su capacidad económica. \ 
/ 

,/ 

Siendo importante destacar que para que esta Autoridad estuviera en posibilidad de 
! 

tomar en cuenta de manera exacta e Inequívoca la capacidad económica real del 

. Infractor, debía ser éste quien exhibiera dentro del procedimiento que se resuelve las 

pruebas necesarias para ello, pues el hecho de que esta Autoridad infiera su capacidad 

~conómlca con base en pr~unciones. o determine el monto de la stmclón a Imponer 

sin poder establec~r la capacidad e9onómica de !SIDRA AANGEL ARRONA. deviene de 
•• • • •• '. 1 ' 

. •, i ' 1 
la omisión del propi9 Infractor de aportar '!os comprobantes fiscales que clemostraran sus 

I ' 
ingresos acumulables durante el ejercicio flscal de dos mil dieciséis. 

\ 

/ 

------~'~\---- \ \ 
3 Artículo 22. Quedan prohibidos las penas de_~uerte, de muttlaclón, de ínfamia, la marca, los azotes, lqs palos, el tormento 
de cualquier especie, la multo excesiva, la, ~onfiscoción de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y 
troscendentoles. Toda pena deberá ser proporcional al déllto que se sando(le y al bien jurídico afectado. ( ... ) 
4 Época: Novena Época Registro: 200348, Instancia: Pleno, npo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 

, Federación y su Gaceta, Tomo ti, Julio de 1995, Materla(s): Constitucional, Común, Tesis: P.iJ. 7/95, Póglna: 78. "MULTA 
EXCESIVA PREVISTA POR EL ARnCULO 22 CONSnn.JCIONAL. NO ES EXCLUSIVAMENTE PENAL.· Es Inexacto que la "multa 
exces/Va''. Incluido como uno de las penas pr.ohlbidas por el arf{culo 22 consfftuclonal, deba entenderse limitada al ámbito 
penal y, por tanto, que sólo opere la prohibición cuando se aplica por la comisión de Hrcltós penoles. Por Jo contrario, la 
Interpretación extensiva del precepto constitucional mencionado permite deducir que si prohibe la "multa excesivo" 
como ~nc/ón dentro del derecho represivo, que es el más drástico y radical dentro de las conductas prohibidas 
normaflvainente, por extensión y may0tía mnazón deberéstlmarse que tamqlén está prohibida tr'?stándose de Hícitos 
administrativos y fiscales, pues la multo no es una sanción que sólo pueda aplicarse en lo penal, sino que es común en 
otras ramas del derecho, por lo que para superar criterios de exclusividad penal que contráifan lq naturaleza de las 
sanciones, debe decretarse que lgs multas son prohibidos, bajo mandato constitucional cuando son excesivas, 
Independientemente del campp nórmatlvo en que se produzcan. 
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En ta l virtud, no exist~n elementos objetivos que permitan a esta autoridad deter"rnlnar la 
\ - ' 

capacidad económica del infractor, ,sin emb'orgo. dicha circunstancia es atrlbulble a 

éste último habidd. cuenta . de que esta autoridad¡ le d io la opó~t~nioad de que se 

proouncíara al respecto, ~sí com6 pqra que pf oporcionar~ la docu~entación _ fiscal . - ( 

correspondiente, sin que lo hubiere realizad~, como tampoco reportó al efecto ingresos 

acumulablés ante la autoridad flscal. 1 

Dicho criterio ha sido,,,- sostenl90 por el Juzgado· Segundo ;de Distrito en .. materia 
/ 

administrativa especializado en competencia económica, telecomunicaciones 'I'/ 
' 

radiodifusión al resolyer los juicios~ amparo 1637 /2015 y,4/2016. promovidos en contfo. 

'_~e resoluciones similares emitidas por este-ór9ano colegiad9. " -

\ 
/ 

., / 

/En efecto. en la sentencia emitida en los autos del amparo 1637 /2015 radicado en e l 

Juzgado seSundo de Distrito en materia administrativa especializado en competencia 

econórhlca;, telecomunlcaclpnes y radiodifusión, señaló en ' las partei que interesa lo 
' . t , J \ ) / 

s1gu1en e: 
1 

\ , 

11 ( 

\ 

1 \ \ 

\ ¡ 
\ \ 

' ·- "' 
En otro aspecto, la parte quejosa tambíén1 argumehta¡ una indebido 
fundQJmentac/ón y motlxac/ón, sobre la base de que la sanción que se le 
impuso no se encuentra justificada, ya que desde su punto de vista, al no haber 

_ existido en el expediente de origen evidencia respecto de'\su capacidad 
económica, aNnomento de dete;rninar el quontum de fa misma, fa autoridad_ 
responsable debió analizar la conducta desplegada yn términos de lo que 
señala el artículo 3.01 de la ley de referencia y que al no haberlo hecho de esa 
manera, sú decidion se encuentra basada en argumentaciones sin sustento__y 

· · · ·-·. · - sin consip_erar que no cuenta con una capacidad económfca solvente, de ahí 
qu_~Ja resolución Impugnado resulte inconstitucional . 

. ) ! \ _ \ 

Al resp~c;:;to, este órgano Jurisdiccional estima que dicho planteamiento 
tambli§f_l~sulfa infundado, ya que basta una simple lectura o la resolución 
impugnq#p para advertir, que contrariamente a lo qup señala fa parte 

. _- __ - que}~~,__JqJpetermlnacf.ón ~e la autip_rld'?? responsable ,de Imponerle _una 
spnc,on._;'. ~~{encuentra deb1damente¡usM<padb, ya que no solo expreso de 

<:m<:mera_flim::lado y motivada todas fas consideraciones que tomó en cuenta 
para lf!1P01~' fCJ[ quan_tum, sino que ademós reallzq un análisis de los elementos 
qu~ estqt>fece el articulo 301 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y ~odly. ~ / 
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A efecto de verificór tal aserto, en principio conviene señalar que la parte 
quejosa parte de la premisa de que la autorldacfresponsable no contaba cor/ 
elementos de los que se evidenciara su situación económica, con los que 
pudiera determinar el monto de la sanción impuesta, sin embargo; pierde de 
vista que dicha circunstancia fue atribuible a él, ya que omitió presentar la 
Información y documentación de sus ingresos acumulables del ejercicio dos mil 
catorce que le fue requerida a través del✓eso/uffvo cuarto del acuerdo de 
Inicio de procedimiento de sanción . . . a efecto de qÚe se estuviera la 
posibilidad de. calcular la multa que correspondía en términos de lo establecido 
en el artículo 298 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1/ 
No obstante ello, conviene puntuali!!:ar que del contenido de la resolución 
impugnada se advierte que, la determinación efectuada por la autoridad 
responsable si fue ajustada á derecho, ya que ante la Imposibilidad de contar 
'con la Información solicitada, en estricto acCJtamiento a lo establecido en la 
ley de referencia, procedió hacer la determinación correspondiente conforme 
a lo establee/do en el arlfcu/o 299, párrafo tercero, trácción /\/, de dichQI 
ordenamiento. 1 

I Además ... realizó un análisis de los elementos establecidos en el arlfcu/o 301 de 
la ley de referendo, a saber, a) /a gravedad de la infracción ( en la que analizó 
la afectación en la prestación de un servicio de,interés público. la violación a 
una norma de orden público e interés social. los daños o perjuicios producidos, 
así como el caráctE'¡r intencional de la acción) y b) /a reincidencia, asentando 
la imposibilidad que le asistía para analizar la capacidad económica del 
queioso, por no.haber remitido la información que le fúe solicitada. 

! / 
Así, concluyó que la conducta sancionada era grave por usar un bien de 
domil)iO público de la Nqción y por prestar un servicio público de radiodifusión 
sin cbntar con concesión alguna, por lo que atendiendo a la intención del 
Constituyente al prever un esquema efectivo de sanciones y tomando en 
consideración la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el 
Ejecutivo Federal para la expedición de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, así como el dictamen emitldp por la Cámara reviJora en 
relación con dicha iniciativa, procedió a individua/izar el monto 
correspondiente tomando en consideración el salario mínimo general diario 
vigente al momento de que se cometió la infracción. 

Lo anterior permite evidencjar que la autoridad responsable además de 
analizar los elementos establecidos en el ya mencionado arlfculo 301, ·expuso 
todas las circunstancias fácticas que la llevaron a determinar que el queioso 

1 actuó en forma contraria a derecho, de tal manera que el hecho de que le 
haya Impuesto la sanción ... establecida para la intlacción cometida, no 
si9nifica que haya violado los derechos previstos en el arlfcu/o 16 constitucional, 
como lo aduce la parle justiciable, habida cuenta de que no se advierte abuso 
o ejercicio indebido en la facultad discrecional que le otorga la norma para la 
imposición de la sanción. 

H ' • 

1 
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En ese sentido, es importante considerar que si bien la C. ISIDRA RANGEL ARRONA. 

manifestó en su escrito pre~entado ante esta autoridad el diecinueve de abril de dos, mil 

d ieciocho que sus Ingresos son m'enores a la cantldbd de, 

00/l 00 / M.N.) sin embargo no acompañó al respecto ninguna Información que 
¡ ·· 

acreditara\su dicho y por otro lado manifestó que recibía donacl9nes, sin precisar la 

periodicidad de las mismas. / 

CUANTIFICACIÓN--·¡ J 

\ . 

! , . \ \ / V \ \ 
Conforme a lo expuesto en eVcuerpo de la presente resolución, se advierte que fue ,. 
posible Identificar ~ ISIDRA RANGEL ARRONA como responsable de la conducta 

\ . ' 
Imputada, ya que·se considera que en el exp5edlente ~n que se actúa existen medios de 

convicción suficientes que perrr,lten atrlbulrle .tal responsabilidad. 
' ' ·· : '-

\ - ... 

Una vez analizados los elementos" prévistos ~n la ley de·le materia para.,individualizor uno 

multa, se procede a determinar el monto de la misma en atención a las slgul~ntes 

consideraciones: "- ( ¡ ' ! 

. \ ... ·. 

El ronto dé la multa que en, su caso se imp<\'nga de~e tener como flnalidadi inhibir la . 

' coy11lslón de este tipo de Infracciones, siendo ésta uná de las razones que m~tivaron la J., 

Refort-na Constitucional en la materia. / 
I 

Al respecto, resulta importante tener en consideración lo señalado en 16 exposición de 

••. motivo.~--~~ la Iniciativa que di,º orlger-1 a dicha Reforma ª1 la\ que expresamente\~ ~ 

señaló lo sigtJiente: . ·. 1 

:< } ,. . . .... 
"En consistencia con las atribuciones que se otorgan al Instituto Federal de 

•· · · .. . T ~lecomu.n19ac/ones, se establecen las bases a las que deberá ajustarse el 
••••••.. régimen de concesiones. Las adiciones propuestas tienen por objeto asegurar 
<\ que en :€J(otorgamiento de c~ncesiones se atienda al fin de1 garantizar el 

;,<:!_f?jrechC)cJ_~Y;i_cceso a la banda ancha y a los servicios públicos de radloplfuslón 
y f(J!ecprTJyri1caciónes en corydíciones de c9mpetencia, pluralidad, calidad y 
COl)\/e(g~qiq,.__y optimizando el uso del espectro radioeléctrico. . . 

\ 

<i<: \\' \. 

/ 

\ 
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El régimeh de concesiones debe estar basado en una política de competencia 
efectiva que permita alcanzar en el mediano plazo una cobertura universal así 
' / cómo las mejores condicione~ posibles de calidad y précio en los productos y 

seNicios. Se entiende así que la competencia en ~I sector ,constituye un 
instrumento centrql para asegurar el acceso a las tecnologías de la información 
y i;idemás, en su caso, permite al Estado corregir las fallas de mercado. 
En concreto, se propone lo siguiente: 

/ \ 

La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las 
resoluciones que hayan quedado /;irmes en casos de conductas vinculadas 
·con prácticas monopólicas ... º 1 

De lo señalado en la transcripción anterior se desprende la intención del Constituyente 
'·-- \ \ . / 

de prever que la lfTR e.stablezca un esquema efectivo de sanciones con el fin¡de que la 

regulación\que se emita en la materia sea efectiva y de esa forma se hizo al establecer 

la ley vigente multas que tienen su base de cálculo en los ingresos acumulables del 

presunto infractor. 
1 

Al respecto /cabe señalar quel; como antecedente de la Reforma aludida la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico ("OCDE.) realizó un estudio 

sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en México, el cual en la parte que 
f • 

interesa señaló lo'siguiente: 

' . 
"Se , debe facultar a la autoridad reguladora para que imponga multas 
significativas que sean lo bastante elevadas (much9 más altas que las actuales;" 

! . 

para que resulten disuasqrias y garanticen la obseNancia de la regulación 
vigent,!;, dsí como el cumplimiento de sus objetivos. También debe tener suficientes 
facultades para requerir información a las empresas a fin de cumplir con sus 
dbligaciones, así como para sancibnar a aquellas que no respondaÍl a los 
requerimientos razonables. 

~ --...._ 

" Una limitación importante en el uso de concesiones para controlar el 
comportamiento es el tipo de sanción. En Méxiéo, la LFT prevé que el 
incumplimiento de los términos de una concesión podría llevar a la revocación de 
la concesión Y¡al cese de operaciones. Ésta ¡io es una opción 'realista. De hecho, 
,sería tJ;Jifícil enc:;ontrar un ejemplo de tales sanciones en toda la OCDE. Es preciso 
reformar la ley para permitir la imposición de formas intermedias de sanción 
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financiera lo suficientemente elevadas para que sean disuasivas. Las réformas a 
ICJ ley también podrían permitir la separaciqn funcional y /o e~tructural de un 
incumb,ente con poder de mercado como sanción por el reiterado 
incumplimiento, ,como ha oc;:urrido en algunos países de la OCDE (p. ej. Estados 
Unidos, Reino Unido, Suecia, Austral/a, Nueva Zelanda). La LFT, en la actualidad, 
establece disposiciones para sancionar a quienes violen sus preceptos. Las multas 
quE> pueden imponerse hoy día son muy bajas: fluctúan desde "2 000 a 20 000 
sbl,¡!rios mínimos" diarios para violaciones menores, hasta "1OOOOa100 000 salarios 
mínimos" por transgresiones mayores, como el incumplimiento de oblig0ciones " 
relativas a la intercpnexión. Con L!n salario mínimo diario de 59.82 pesos en la 
ciudad de México, lá sanción má!fima que podría imponerse sería de unos 500 000 
dólares. Es obvio qwp las sanciones deben ser proporcionales a la infracción.º 

Congruente con lo anterior, en la rJferida Reforma el Constituyente conslderó necesario 

que la ley de Id materia estableciera un esquema efectivo de sahcionE;Js, no sólo en 
--- \... 

cuant<,) Ól los procesos para su imposición, sino también en relación con lós 'montos de 

las mismas, ql considerar que l'ªs existentes no eran suficientes para disuadir las 
/ 

conductas infractoras y garantizar la observancia de la LFlR, 

\ •, ' 

En ese /sentido, la exposición de ~otlvos de la iniciativa p/esentada por el Ejecutivo 
• 1 " 

Federal para la expedición de la LFlR, en relación con el esquema de sanciones señaló 

lo siguiente: 

"El artículo 28 constitucional/ recién reformado en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, pr~vé que la ley establecerá un esquema 
efectivq de sanciones que señale como causal de revocación del 7Ttulo de 
concesión, entre otras, '¡;,I incumplimiento de las resoluciones que hayan 
quedado firmes en casos de conductas vinculadas con práctióas monopólicas.\ 

Para cumplir este ~andato constitucion6!, la iniciativa que se presenta a est~ 
, soberc;mía, proponEe un esquema de sanciones basados en porcentajes de 
\ ingresos de los infractores a fin de homologarlo (20n el esquema de sanciones · 

establecido en la Léy Federal de Competencia Económica. 

' -

/ 

I -

Los porcentajes de ingres,os permiten imponer sanciones de manera equitativa, r 
ya que la sanción que se llegue a imponer, Incluso la máxima,-será proporcional 1 

a los ingresos del infractor, lo que evita que llegue a ser ruinosa. En un esquema 
de sanciones basados 'iln salarios mínimos, se corre el riesgo que al momento 
de imponer la sanción, ésta llegue a ser de tal magnitud que pueda exceder 
incluso, los ingresos del infractor. 

\ 
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' Las sanciones por porce~tajes de Ingresos evitan la poslbllldad de excesos en.:. 
el cólculo del monto de la sanción y al mismo tiempo cumplen su función de 
ser ejemplares áfin de inhibir la comisión de nuevas infracciones. 

_./ f 

Para establec~r este tipo de sanciones, es menester contar con la información 
de los lngresbs del ln°'fractor, es po¡ estq que se establece la facultad de reqwerlr - · 
al infractor de tal información eón apércíbimiento que de no proporcionarlo se 
optará por un esquema de salarios mTnimos, el cual también se contempla. 

/ ! 
El esquema de salarios mínimos solo aplicará en el caso gue no se cuente con 
la informadón de los ingresos deJ:lnfractor. ·· "· 

En el título correspondiente a sancfones, se clasifican las conductos fnfra_r;;toras 
en cinco rubros, las cuales van desde las leves a las graves, estableciendo 
correlativamentf:/ las sanciones que van de las mós bajas a fas más aftas. En 
apartado por separado, se c/aslflcqn las conductas qu~ ameritan fa 
revocpción de fa 9¡oncesión. " · · 

1 (Énfasis añadido) 

/ 

\ 

/ 
Asimismo, el Di6tcimen emitido por la Cómara revisora en relación con la ci(ada Iniciativa 

señaló lo,siguiente: 

! 
flDe acuerdo con el mandato constitucional, la ley deperá contemplar un 
sistema efect!vo de sanciones, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron' adoptar primordialmente un sistema de sariciones basado en 
porcentajes de ingresos, c;mo ha sido apuntado. En la Minuta se reconoce 
que existen conductas que deben ser sancionadas de manera diferénciada a 
fin de que la sanción logre su efeptividad, es decir, ser ejemplar y al1mismo 
tiempo disuadir al infractor,. por ello, se es~ablecieron para algunos casos 
sanciones basadas en salarios lnínimos y pard otros sanciones cqn base en los 
ingresos que se obtuvieron adicionalmente, por causa de la comisión de la 
infracción e incluso, en algunos casos se prevé fa poslbllldad del 
apercibimiento. Con re_specto a los pqrcenta)es de sanción, en la lniciqfivq se 

' . 

establece un sistema gradual, catalogando ~ague/las conductas que se 
\ ' · . 

consideraron menos graves con/sanciones muy leves y así sucesivamente hasta 
. ~las conductós infractoras que se con~{fleraron muy graves que lncl~ podrían 

ameritar la revocación de la concesión. " ' ,, _ 

(Énfasis añqdldo) 
! 

/ 

\ 
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De lo señalado en los prodesos legislativos trar¡scritos se advierten las premisós que tomó 
- . 1 

en consideración el legislador al emitir las disp9sic¡ones que regulan la imposición de 

sanfiones en la materia, entre las que destacan las siguientes: 

-1 

j¡ t--
• Establecer un etquema efectivo de sanciones. 

• Que las sanciones cumplan con la función de inhibir la comisión de inffacciones. 

• - Que sean ejemplares. \ 

\ • Que atiendan primordialmente al ingreso del infractor. 

• La plopia LfJR contenga una graduación de lasconductrnL 

• Que las multas sean mayores éÍAas que establecía la legislación anterior, la cual 

no cumplió con los fines pretendidos. 
\ 

• El esquema de sa.larios mínimos se estableció para el caso de no qmtar cor¡i la \ 
/ \ : . 

información de los ingresos del 1(1fractbr. 

\ 
/ 

Así, al no contar con la información fiscal del infractor se debe aplicar el esquema 
--- 1 \ -

basado en salarlos mínimos, el cual permite a la autoridad sancionadora determinar el 

monto de la rhulta atendiendo 6 los;Eilementos establecidos en la propia tFTR. 

i f 

Así es, como fue analizado en páginas precedentes, la conducta sancionada se 

considera domo MEDIANAMENlE Gl<A VE yd que se acreditó la prestación del sefV~io de 

radiodifusión sin contar/con concesión alguna y que existió intencionalidad. Máxime si se 
- \ 

considera que e(propio legislador clasificó dicha1conducta como grave dentro del - . / 

'-. catálogo de conductas sancionbbles por la lfTR. \ 

1 / 

En ese orden de ideas y en virtud de que de ,conformidad con lo dispuesto por el artículo 
! • . / 

299 de la lfTR la sanción que en su caso se imponga debe ser en salarios mínimos, debe 
l 

tenerse en cuenta que en términos del Primero y Segundo Transitorios del "DECRETO por 

el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposicione7 de la Constitución 
/ 

Política qe los Estados Unidos Mexicanos en materia de deslndexacíón del salario 
\ ! 

·mínimo" publicado en el DOF el veintisiete de enero de dos rqil 1dleclséis, el valor del 
1 \ .. _. 

J 
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salario mínimo general diario vigente, utilizado entre 9tras aplicaciones para calculc;ir el 

pago de multas cambió por el de Unidad de Mediga y Actualización, y en tal sentido y 

considerando que en el asunto que se resuelve la conducta se detectó con 

posterioridad a la publicación de dicho decreto, se procederá a hacer el c9lculo 
\ 

respectivo conforme a este último valor. 

En tal sentido, esta autoridad debe tomar en consideración el momento en que se 

concretóJa conducta que se pretende sancionar para determinar la Unida~ de Medida 
¡ 

y Actualización (UMA), que se utilizará para el cálculo y determinación de la misma. 1 , 
( . 

Sentado lo anterior, de conformidad con el último párrafo del artículo 299 de la LFTR, esta 

autoridad debe considerar el UMA diario del día en que se realice la conducta o se 
/ 

actualice el supuesto, que\en la especie es el año dos mil diecisiete, correspondiendo 
\ 

'para dicho año una UMA diaria que ascendió a la cantidad de $75,49 (Setenta y cirico 

, pesos 491100 M.N.). 

Por lo anterior, esta autoridad tomando en cuenta los elementos analizados, en relación 

con la conducta realizada por la infractora, 1atenc:iiendo a los motivos y fun9amentos 

que han quedado expuestos a lo largo de la presente resolución y considerando que el 

monto de la multa debe ser suficiente para corregir su comisión y para inhibirla en lo 

futuro, procede a imponer a la C. ISIDRA RANGEL ARRONA una rilulta por mil Unidades 
/ 

de Medida y Actualización que ascienden a la cantidad de $75,490.00 (Seten_i9 y cinco 

mll cuatrocientos noventa pesos 00/100 M.N.), por prestar el servicio público .de 

radiodifusión sin contar 'con la concesión correspondiente d' través del uso de 

. frecuencias del espectro radioeléctrico, la cual atiende a los elementos que han 
' / 

quedado precisados c¡:on anteriori,dad. 

- . 
Cabe señalar que si bien es cierto que la ley de la materia prevé una sanción aplicable 

para este tipo de conductas de hasta ochenta y dos millones de veces el salarlo mínimo 
- 1 

(actualme.nte UMA) y no obstante que la conducta sancior;iada se considera como 
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/ 
MEDIANAMENlE GRAVE, esta autoridad considera Justa y equitativa la multa Impuesta 

de mil UMA atendiendo a la situación económica que privp en la localidcid donde se 
i 

cometió la Infracción, el ~rado de\ marginadón de la población en dicha Entidad, así -~ 

como el ingreso per cápita promedio de los habitantes de la misma. 

, 

Es importante señalar que il')cluso d iclfla multa es superior a lá máxima prevista en la . . . / 

legislaci9m anterior para este mismo tipo de conductas, con, lo cu91 sé cumple con uno · 

de los objeti~Qs de la reforma en Id matéria por lo que hace a las
1 

sanclgnes Impuestas \ 

por el regulador. 
/ \ 

\ 
' ·· . . / 

En rel~c lón con lo anterior, es d¿ resaltar que esta autoridad g6za de arbitrio para fijar el 

monto de la multa, atendiendo a lo establecido en los artículos 299, párrafo tercero, 
/ -

fracción IV, y 301 de la LFTR . 

. \. / 

\ 

Al respecto, . resulta aplicable la jurisprudencia emÍtida por el Poder Judicial de la 

Federación de rubro y texto siguientes: / 

/ 
. l 

.. MULTAS. INDIV/DUALJZAC/ÓN DE SU MONTO. Basta que et-precepto legal en 
que se establezca una multa ,sefláte un mírllmo y un máximo de la san/clón, para 
que dentro de esos parámetros el aplicador la gradúe atendiendo a la 
gravedad de la infracción, la capacidad econórlilca del Infractor, la __ 
reincidencia o dyalquler otro elemento del que puede ln{erlrse fa levedad o la 
gravedad del hecho infractor, sin que sea necesario que en el texto mismo d~' , 
la ley se aluda a tales lineamientos, pues precisamente al concederS,e- ese 
morgen de acción, el legislador está 1permitiendo 'el uso del arbitrio 
individualizador, que para no ser arbitrado deqe regirse pqr factores que 

· ·( -.. . permitan graduar el monto de la mt1lta, y que se'rón los que rodean tanto al 
infractor como al hecho sancionable, " · 

¡.•·-. 
(Época: Novena tpoca, Registro: 186216, lnptancla: Tribunales Coleg_lados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuenff?: Semanario Judicial de'-la 
Federac_ié>D y su Gaceta, Tomo XVI, Agosto de 2002, Materia(s): Común, Tesis: 
VI.Jo.A. J/20, Pógíno: 1172) H. ,-. \ 

:·:•: .. :.::):··. 

í 

No es óblc;e co~sid~rar que lo anterior, lriclusó guarda proporción con los artículos 299, 

fracción 1/y joJ ;e la LFTR ya que ~ advierte clararhente que la multa impuesta 
-:. ·. ·: ·--:- : ·- \ \ 

<-3 ...___ 
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obedece 6 los parómetros a llí establecidos, tomando en .cuenta que con su actuar, 
' \ ) \ 

ISIDRA RANGELA~RONA desplegó una conducta que es contrar19·a Jo:dlspuesto por-el 
. ' 

artículo 66, en relación cori el artículo 75, de 1~ LFTR y hace procedente la Imposición de 

la __ sanción ant7s menclon,ada. 
\ 

-~ ~~ 

Asimismo, resulta importante mencionar que para individualizar dicha multa esta 

\ autoridad tomó en cu~nta el criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

. de la Nadón en la tesis de Juris~rudencla P./J. 9/95, que sustentó en la Novena Época y 

que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federació~ y su Gaceta:'tomo 11, 

,, Julio de m il novecientos noventa y c inco, página cinco, la cual establece que la mult~ 

que en su ~aso se determine debe ser acorde i?n la capacidad; económica del / 

infractor a efeéto de que la misma nÓ se cons1dere excesiva o desproporcionado. \ ., 

·, , 

' i 

r 
\ 

Dicha jurisprupencla es del tenor literal siguiente: f 

) 

\, \ . 

j 

"MULTA EXCESfVA. CONCEPTO:DE. be la acepción gramatical del vocablo 
·exce.S.[vo', asf como de las interpretaciones dadas por la doctrine y por la\ 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para definir el concepto de multa 
excesiva, contenido en el artfculo .22 constitucional, . $e pueden obtener los 
siguientes elemeqtos: a> Una multa ~s excesiva cuando es desproporcionada 
a las Q.oslbllldades económicas del lnfractqr en relación a la gravedad' dªJ 
Ilícito: b) Cuando se propasa, va más adelante de Jo lícito y lo razonable: y g) 
Una multa puede ser excesiva para unos, 1 moderada oara otros y leve para 
muchos. Por lo tanto,-para que una multa no sea contraria al Texto 
Constitucional debe establecerse en la ley que la autoridad facultada para 
imponerla, tenga posibilidad, en /cada caso, de- determinar su monto o 
cubntía, tom_anao en cuenta fa gravedad de fa lnfráCClón, la capacidad -
económlcq del infractor, la reincldencig en su caso, de éste en la comisión 
del hecho que.la motiva, o cualqu[er otro elemento del que pueda lnfsrlrse 
la gravedad o levedad del hecho infractor, para así determinar 
lndlvidua/izadameri'te la multa que corresponda." 

En otro orden de Ideas, atendiendo a la naturaleza de la lnfraccl9n, lo procedente es . ·· 

que en la presente resolución este Instituto declare la p~rdlda de bienes, equlpos,e 

instalaciones a favor de la Na<;;ión, con lo cual se busca Inhib ir las condlllctas que tiendan 
¡ . 

a hacer uso del espectro radioeléctrico sin que exista un título o documento habilitante 
' . . 

\. 
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, para ello. Asimls,mó cqbe Indicar que, a diferencia de los artículos 298 y 299, la sanció~ 1 

prevista en el ·artículo 305 de la LF1R no necesita de elementos poro su individual[zación, 
·- "· . -- \ , 

pues esta procede como consecuencia inmediata de la actualización de la hipótesis 

nor,matlva prevista en ese artículo. f ' 

\ \ / 

! 
Por ello, en yirtud de que ISIDRA RANGEL ARRONA no curn!a con conceslón, permiso o 

autorización para usar legalmente la frecuencia 91.7 MHz. y 6ue quedó plena.mente 
~ . 

acreditado que se encontr<Jba prestando un 1servicio de radiodifusión, se actualiza la 
' . / . 

hipótesis n<?_rmatlva pre'1sta expresamente en e l artículo 305 de la Ley Federa!., de 

Telecomun~aciones y Radiodifusión. 
1 

En efecto, el artículo 305 de la LF¡m, exp~esamente señal~i \ 
\ 

\ \ . 

"ArlíCIJ.(o 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización. o que por cualquier 
ofro medio Invadan u obstruyan las vías genero/es de com¿¡¡,icación, perderán 
en beneficio de la Naéi6n los bienes, Instalaciones y equipos empleados en la 
comtslón de dichas Infracciones. N I 

/ / -

(Énfasls eñad1do) ,··· / 

I . 
En tal virtud, procede declarar la pérdida eri b eneficio de la Nación de los bienes, 

/ -~ 

Instalaciones y equipos empleados en la comisión de dicha infradctión. propiedad de 
.. _.. . 

ISIDRA RANGEL ARRONA, conslst~ntes en: 
.'- l \. 

Sin número de serie 0260 I 

: / . . . ( . / ·. \ ~ ( \ 
< •. '.~i~r;i~s que fueroliÍ]dentif[cados en el ACTf\_DE VERIFICACIÓN IFT/UC/DG-VER/246/2017 

. habi~ndo designando ~o,mo interventor espeeial (depositario) de los mismos a l c. HUGO 

ISAAC~EL.ARDE~SJ>1NoSA por lo que una vez que se not ifique la presentEf resolución en 
· .......... _:.· .. ,/: ... :.:· •, ,, 

el domlcilio pr~dsado en el proemio de la presente;jResolución, se deberá solicitar al .· < í' ""- \ ~-
\ 7 /¡ · · \ --

.1 ~ 
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/ 
inferventor especial (depositario) que pongó a disposición de este Instituto los equipos 

asegurados. 

1 

Por todo lo expuesto, el Pleno _del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

RESUELVE 

. / 

PRIMERO. Conforme\a lo expuesto en 19 partk considerativa delacpresente Resolución, 

quedó acreditado q~e !SIDRA RANGELARRONA, infringió lo establecido en el artículo 66, 
\ 

en relación con el artículo 75 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusióí), 
/ . 

al haberse acreditado que en el inmueble ubicado en Calle Mina, número 1 O-A, entre 

calle La Paz, Calle Escobedo, y Calle Independencia, Colonia Barrio San Gregario, 
1 

Municipio de Ocampo, Estado de Guanajuato se prestaban servicios de radiodifusión 

haciendo uso de la frecue~cia 91.7 MHz sjn contar con la concesión, permiso o 

autorización correspondiente. 

1 
; i ·¡ 

SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en los G;onsiderandos TERCERO, CUARTO, 

QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de¡la presente Resolución y con fundamento en los artículo 

298 inciso E) fracc;:ión ·I en relación con el 299 y 301 de la Ley Federal de 
• Teleceímunicaciqnes y fadlodifus.ión, s,e impone a !SIDRA RANGEL ARR9NA una multa 

equivalente a mil Unidades de Medida y Actualización, que asciende a la cantidad de 

$75,490.00 (Setenta y cinco mll cuatrocientos noventa pesos 00/100 M.N.) por incumplir 
/ 

lo dispuesto en el artículo 66 en relación con el 75, 1 ambos de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, (;ln virtud de que r~sultó ser administrativamente 
/ 

responsable de la prestación de servicios de radiodifusión haciendo uso de la frecuencia 
\ 

91.7 MHi sin contar con---la concesión, per(i)iso o autorización correspondieí)te. 

1 / 

TERCERO. !SIDRA RANGEL ARRONA, deberá cubrir ante la Administración Local de 

Recaudación del Servicio de Administración Tributaria que por razón de su domicilio 

/ 
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fiscal le corresponda, la multa impuesta dentro del plazo de treinta1días siguientes a 
' 1 

aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente Reso\ución, en términos 

del artículo 65 del1Códlgo Fl5cal de la Federación. \ 
I 

CUARTO. Gírés~ oficio a la autorif!ad exactora, a fin de que, si lámulta no es cubiertr 

dentro del término de ley, con/undameYlto en el artículo 145 del Código Fiscal de la 
, I 

Federación, proceda a hacer efectivo el 7obro de la misma. 
/ 

QUINTO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos Tercero, C~arto, Quinto 
/ -

y S,exto de la presente Resolución, !SIDRA RANGEL,ARRONA se encontraba prestando 
! 

! -

seNicios de radiodifusión haciendo uso de la frecuencia 9h7 MHz sin1contar cbn la 
1 

concesión correspondiente, en consecuencia, con fundamento en E!I artículo 305 de la' 

Ley Federal de Teitkcomunicaciones y Radiodifusión, se declara la pérdida en beneficio 

de la Nc¡ición de los equipos ~mpleados en la comisión de dlcbó infracción consistentes 
( ' / 

$n: \ \ 
/ 

- / 

1) \Un transmisor sin marca, sin modelo y sin n~mero de serie, y 
1 \ 

ii) U'! C.P.U. marca Alaska, sin modelo y sin núm1ro de serie. 1 

Mismos que fueron debidamente identificados en el ACTA DE VERIFICACIÓN IFT/UC/DG

VER/246/2017. 

SEXTO. Se instruye a la Unidad d"" Cumplimiento, para que, a través de la Dirección 
' - , l 

General de Verificación, haga del conocimiento del interventor especial (depositario) la 
) - ' . 

revocación de su nombra¡niento y en consecuencia ponga a disposición los bienes que 

pasan a poder de la Na~ón, previa verificación d; que los sellos de aseguramiento no 

han sido v
1
iolados y previamente al.[rwentario pormenorizado de los_citados bienes. 
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SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 35, fracción I de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resolución se notifique a !SIDRA 

RANGELARRONA en el domicilio preci$ado en el proemio de la presente Resolución. 

' / 

OCTAVO. En términos del artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento 
' Administrativo, se informa a !SIDRA RANGEL ARRQNA que podrá consultar el expediente 

en que se actúa en las oficinas de la Unidad de Cumplimiento de este Instituto !Federal 
' \ 

de Telecomunicaciones, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 838, cuarto 
1 / 

piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juéirez, México, Ciudad de México, Código 

Postal 03100, (@dificio a1tkrno a la sede de este Instituto), dentro ,del siguiente horario:/de) 

/ lunes a jueves las 9:00 a las 18:30 horas y el viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
/ 1 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto erí los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, se t¡ace del conocimiento de !SIDRA RANGEL 
1 ' / 

ARRONA que la presente Resolución constituye un acto administ\ativo definitivo y por lo 
1 

tanto, de conformidad con lo dispuesto \en el artículo 28 de la ConstituclónPolítica de 

los Estados Unidos Mexicanos, procede interponer ante los juzgados de distrito 1 
,_ 

I 
especializados en materia de competencia econom1ca, radiodifusión y 

( I 

tele<?omunfcaciones, con residencia en 1<;1 Ciudad de México, y jurisdicción territorial en 
' ' 

toda la Repúblic'a, él juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles 
' ,' / 

contados a partir de que s~rta efectos la notificación de la presente resolución, en 

términos del artículo 17 a Ley de Amparp'. Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la 

Constitución Polític9 de los Estados Unidos Mexicanos. 

\ ¡ 
DÉCIMO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme, con fundamento en 

el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de Teleco/nunica~iones y padiodifusión en 

relación con el artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
\ 

Telecomunicaciones, inscríbase la misma en el Regist10 Público de Concesiones, para--
\ / -¡ 

todos los efectos a que haya lugar. 
• 
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DÉCIMO, PRIMERO. En su oportunidad arct;iívese el I expediente como 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIO~ES 

asunto total y / 

\ \ 
J defini_t;vamente concluido. 

. ./ / / \ 

J 

,_ ( \ , "-· ( 
Así lo resolvió e l Pleno del lí)Stin.,¿to Federal de Telecomunicaclon,es, con fundamentd en 

\ /' ( 

los artículos señalados en los Considerandos Primero y SeguF'ldo \ de la presente 

Resolución. 
( 

f \ 

(f~J>,\ ( 
Mari'a~llo Flores 

Comisionada 
'-

# ,~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado . I 

tJ 

J 

~ 
\ ,· 
~ ' \ 
Contreras Saldfvar 

ionado Presipente 
/ 

í 

/ ) 
j 

Mdrlo Germán i=romow Rangel 
Comisionado 

"'- I 

j 

uóreí ojlca 
Comisionado 

\ 

Ot~~~•., \ Sósteneídz 9nzález 
ComlslOi¡'ado 

/ 

( ' "- ,_ 

I 

I 

" 
; / 
J 

, ·.••'•, , , \ ', \ ' 
: ••<: •· • •: .Lo presente Resolución fiJe aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecon:iunicaciones en su XXI Sesión Ordinario c~ada el 20 

•·• ; •·· );le Junio de 2018, en lo ~~al por unanimidad de votos de los Comlsiol)ados Gabriel Oswaldo Contreras Sa,ldívar, Moría Elena Eslavll_lo 
.· < \ y< F'9res.M9~0 Ge1mán Fro1J1e>WRongel. Adolfo Cuevps Tejo, Javier Juórez MoJlca. Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez. • 

En lo ~~~ulor. la Com¡sÍ~da Morfa Elena EstavillO Flores manifiesto voto en contra del monto de la multo y de lo caHficación de 
,,,-gravedad, \ \ : · · ( "-.. 

. Lo or1ter1or, d;n fundarnE!~t~ en' los pórratos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del ortfcu9:28 de lo Consllluclón Polític a de los 
"- fEstados Uri[dos Mexlcanqs~rtículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecornunicociones y Radiodifusión: así como en los artículos l. 7. 8 y 

12 del Estoh .. to Oígónlco de! I!\tttlufo F~eral de Tele comunico clones. mediante Acuerdo P /IFT/200616/456. 
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